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PARTE OFICIAL.
PRESID ENC IA  D EL CO NSEJO  D  EM INISTRO S

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q . D. G .) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad  
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

M INISTERIO  DE LA G UERRA
R E A L  DECRETO.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier de infantería D. Fausto Elío y Jimé
nez , Jefe de la segunda brigada de la primera 
división del primer cuerpo de ejército del de 
Africa, y muy especialmente á los que contra
jo en la campaña sostenida contra Marruecos,

Vengo en promoverle al empleo de Maris
cal de Campo.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Abril 
de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  i n t e r i n o  

de la G uerra ,
JO SÉ  MAC-CROHON.

Excm o. S r . : A probando la R e i n a  (Q. D. G.) la 
p ropuesta  q u e  V. E. dirigió á este M inisterio en ca r
ta  nú m . 436 de 12 de Marzo próxim o pasado, se ha 
dignado n o m b ra r al Teniente ve terano  de l reg im ien
to de caballería  Milicias de M atanzas D. A ntonio L a -  
sauca é Ib ieta A yudan te  m ayor del p rim er e s 
cu ad rón  ru ra l de F ernando  VII, cuyo em pleo se h a 
llaba vacante  por pase á la Península de D. Ram ón 
Collado y Flores q ue  lo serv ia .

De Real o rden lo digo á V. E. p a ra  su conoci
m iento y efectos consiguientes, ín te rin  se ex p ide el 
com petente Real despacho. Dios guarde  á V. E. m u
chos años. M adrid 24 de A bril de 1860.

MAC-CROHON.
Sr. C apitán  general de la Isla de Cuba.

Excm o. S r . : E n te rad a  la R e i n a  (Q. D. G .) de la 
p ropu esta  que V. E. rem itió á este M inisterio en c a r
ta  núm . 71 de 1 .° de Marzo próxim o pasado, se ha 
dignado ap ro b ar la colocación que ha  dado al S u b te
niente agregado al ejército  dé esa isla D. Antonio 
S an tan d reu  y Font en la sex ta  com pañía del batallón  
de cazadores de C ád iz , vacan te  por pase á la Pen ín
sula de D. Juan  Vallespí y Mas que la serv ia .

De Real orden lo digo á V. E. p a ra  su  conoci
m iento y dem ás efectos. Dios, guard e  á V. E . m uchos 
años. M adrid 24 de A bril de  1860.

MAC-CROHON.
Sr. C apitán general de Puerto-R ico.

DESPACHO TELEGRAFICO.
El General en Jefe del ejército  de Africa al Señor 

Ministro in te rino  de la G u erra  :
«C am pam ento de T e tu án  25 de A bril de 1860 á 

las diez de la m a ñ an a .— No ocurre novedad.»

RESOLUCIONES TO M ADAS POR EL M ISM O
MINISTERIO.

Relación de los Oficiales que p or  Real orden de  24 de 
A bril de 1 8 6 0 , y  en v ir tu d  de propuesta del Capi
tán general de la isla de Cuba son destinados, á  ser- 
v ir  los empleos que respectivam ente se les señalan.
D. Ignacio Vildosola González y Larrinaga, Subteniente de Milicias disciplinadas de infantería de la Haba

na , destinado de Capitán de la tercera compañía del p rimer batallón del misino cuerpo.
D. José Meireles y Manrique , de Subteniente á la octava compañía del primer batallón del mismo cuerpo.
D. Benito Posada y Elosua, de Subteniente de bandera del prim er batallón del mismo.
D. Manuel Padilla y A guiar, de Subteniente de bandera del segundo batallón del mismo.
Ü. Matías Padilla y Flores, de Subteniente de bandera del segundo batallón del mismo.

MINISTERIO DE MARINA
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

San  F ernando  25 de A bril á las nueve y  q u in 
ce m in u to s de la noche.— E\ C apitán general del de
partam en to  al Excm o. Sr. Ministro de M arina:

«Esta ta rd e  ha en trado  el vapor San Francisco  
de B orja.»

A lgeciras  26 de A bril á la u n a  y  vein te m inutos  
de la  m añana .— El C om andante general de las fuer
zas navales de operaciones al Excmo. Sr. Ministro de 
M arina :

«Playa de T e tu án  á las dos de la ta r d e .— El San  
Q uintín  y  San Francisco de B orja  salieron de C euta 
p a ra  Cádiz anoche con la b rigada de coraceros. Tienen 
ó rden  de reg resar al mom ento. Llegó el Ebro  á Ceu
ta  con v íveres, y le he m andado v en ir sin dem ora en 
cuanto descargue , todo con objeto de es ta r p re p a ra 
do p a ta  el em barque de las tropas cuando el General 
en  Jefe lo disponga. Viento al O. duro.»

Valencia 26 de Abril á las nueve y cuarenta y un 
minutos de la noche.—  El C om andante de Marina al 
Excm o. S r .  M inistro del ram o:

«A las ocho y m edia de la noche de ay er fondeó

en este puerto  el vapor m ercante América condu
ciendo tro pas y  el G eneral E chagüe.

San Fernando 26 de Abril d las doce y quince m i
nutos de la noche.—  El C apitán general del d ep a rta 
m ento al Excm o. Sr. Ministro de M arina :

«Salió el vapor San Francisco de Borja pa ra  el 
Estrecho.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

E n el expediente y autos de com petencia suscita
da e n tre  el G obernador de la provincia de Salam anca 
y el Juez de prim era instancia de Bermillo de Saya- 
g o , de los cuales resulta :

Que el A d m inistrador de la dehesa denom inada 
d e S a n ta re n , sita en térm ino del pueblo de este mismo 
nom bre, y pe rten ecien te  á D. José María B arona, acu 
dió al Juzgado de p rim era instancia de Bermillo de 
Sayago denunciando el hecho de qjie varios vecinos 
de Palacios del Arzobispo se hab ían  in trusado con 
sus ganados en un trozo de te rren o  de la m encionada 
dehesa llam ado los E n tr a d iz o s , p e rtu rb an d o  así el 
tranqu ilo  d isfru te que en ella venían teniendo los ve
cinos de S an ta ren , á quienes Barona la ten ia  a r r e n 
d a d a  desde que la com pró al Sr. M arqués de Palacios 
hace tre s  a ñ o s :

Que el Juez , p racticadas las diligencias que esti
mó necesarias, am paró al quere llante y  condenó á los 
cincp vecinos que resu ltaron  ser los p e rtu rb ado res , á 
la restitución del terreno , costas y daños ocasionados, 
y en ta l estado del negocio, requirió  el G obernador 
d é la  provincia de inhibición al Juzgado, excitado por 
el A yuntam iento  de Palacios del Arzobispo:

Que esta M unicipalidad habia hecho presen te al 
G obernador que  desde tiem po inm em orial disfru taba 
el pueblo de Palacios los pastos del te rren o  llam ado 
E n tr a d iz o s , teniéndole como del c o m ú n , y que sa
biendo que el A lcalde de S an taren  im pedia ahora que 
se continuase en este d isfru te , acordó dicha corpora
ción, ten iendo  p resen te lo d ispuesto  en los artículos 
74 y  80 , párrafo  2.° de uno y otro, que llev aran  los 
ganados del pueblo los cinco vecinos denunciados á 
fin de m an ten e r su derecho ; todo lo que se manifes
tó al Alcalde de S an taren  cuando citó á juicio á los 
vecinos:

Que el G obernador, ten iendo  p re sen te  estos an te 
cedentes, fundó su requerim ien to  en que el Juzgado 
no pudo adm itir, con arreglo á la Real órden de 8 de 
Mayo de 1839, un in te rd ic to  qu e  e ra  contrario  á un  
acuerdo tom ado por el A yuntam iento  en m ateria  de 
sus atribuciones:

Que el Juez por su p a rte  resistió la inhibición 
p ro p u e s ta , m anifestando que no ha tra tad o  de a ta 
car n inguna providencia  ad m in is tra tiv a , y sí solo de 
am p arar á un  p a rtic u la r  p e rtu rb ad o  en su leg ítim a 
posesión por otros particu lares, con tra  los que recayó 
auto definitivo qu e  consin tieron y constituyó ya en 
este negocio la sentencia pasada en au to rid ad  de cosa 
juzgada de que habla el párrafo  tercero , a r t. 3.° del 
Real decreto  de 4 de Junio de 1857, haciendo im po
sible pa ra  este caso el requerim ien to  de inhibición de 
p a rte  del G obernador:

Q ue po r insistencia  de este funcionario vino á re 
su lta r el p resen te  conflicto:

Visto el párrafo  te rce ro  del a r t. 71 de la ley de 
organización y  atribuciones de los A yuntam ientos de 
8 de Enero de 1845, según el qu e  co rresponde á los 
A lcaldes p ro cu ra r  la conservación de las fincas p e r
tenecientes al común:

Visto el a r t. 80 de la misma ley, que tam bién  en 
su pá rra fo  segundo designa como atribuc ión  de los 
A yuntam ientos a rreg la r p o r medio de acuerdos el 
d isfru te  de los pastos y dem ás aprovecham ientos co
m uneros:

V ista la Real órden de 8 de Mayo de 1839 , al 
tenor de la que no pueden adm itirse interdictos de 
restitución y  posesión contra Jas providencias que los 
A yuntam ientos y  Diputaciones provinciales d ictasen 
en uso de su a tr ib u c ió n :

Visto el a r t. 3.°, párrafo  tercero  del decreto de 4 
de Junio de 1847, al tenor del q ue  no pueden  los Go
be rn ad o res  suscitar contienda de com petencia en los 
pleitos fenecidos por sentencia pasada en au to ridad  
de cosa ju z g a d a :

C onsideran do :
1.° Que el A yuntam iento  de Palacios obró en e l  

círculo de sus atribuciones y de conform idad con lo 
d ispuesto en los artículos citados de la ley m unici
pal v igente, al tom ar los acuerdos que eslimó condu
centes para m an ten e r el pueblo en el disfrute de pas
tos que desde inm em orial tenia y p a ra  reg im entar 
este d isfru te .

2.° Que tales acuerdos puestos opo rtunam ente  en 
conocim iento del Alcalde de S an taren  cuando trató  
de proceder contra los supuestos p e rtu rb ad o res , como 
au to rid ad  judic ial, y m ás tarde  com unicados tam bién 
al Juzgado, qu ita ron  desde el principio á este nego
cio el ca rác te r de contienda en tre  p a rticu lares que se 
le ha p re ten d id o  da r é hicieron im posible que el 
Juez adm itiese interdictos que d irec tam en te  los a ta 
casen p o r  e s ta r así prevenido en la Real ó rden  de 8 
de Marzo de 1839.

3.° Que según repe tidam ente  se ha declarado , las 
p rovidencias que recaen en los juicios sumarísimos 
de in terd ic to  no pueden estim arse como sentencia 
pasada en au toridad  de cosa juzgada para  los efectos 
del artícu lo  3.° del Real decreto  de 4 de Junio de 
1847;

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en decid ir esta com petencia á favor de la 

A dm inistración.
Dado en Palacio á diez y ocho de A bril de m il 

ochocientos sesenta.
E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,
JOSÉ DE POSADA H E R RER A .

En el expedien te  y autos de com petencia susci
tad a  en tre  el G obernador de la provincia de C iudad- 
Real y el Juez de prim era instancia de A lm odóvar 
del Cam po, de los cuales resulta:

Que por delegación del Alcalde publicó u n  bando  
el Teniente de Alcalde de A rgam asilla prohib iendo 
recoger espigas en los campos hasta  que se hubiesen 
recolectado los f ru to s ; y como un  guarda llevase á la 
cárcel á unas m ujeres so rp rend idas en infracción m a 
nifiesta de tal disposición, ordenó el m encionado T e
n iente de Alcalde q u e  allí perm anecieran  detenidas 
d u ran te  todo el d i a :

Que no logró v a ria r tal resolución el ad m in istra
dor de la finca en que las m ujeres hab ían  sido ap re
hendidas , m anifestando que com enzaron á espigar 
de su órden y cuando ya se había levantado la co
secha ; y habiéndose quere llado  direc tam en te an te  el 
Juez de prim era instanc ia  las in te re sad as , comenzó 
este funcionario á proceder lib rem ente contra  el Te
n iente A lca ld e , en tendiendo que no pudo m énos de 
obrar como d ep end ien te  de la A utoridad ju d ic ia l al 
acordar la prisión de las qu e re llan te s:

Que al d a r  cuen ta  el Juez al G obernador de la 
p rovincia del proceso indicado, le manifestó q ue  lo 
hacia en cum plim iento de lo prevenido  en el artícu 
lo 7.° del decreto  de 27 de Marzo de 185 0 , y que 
fun daba su resolución en que las m ujeres habían 
sido conducidas desde luego á la cárcel, donde p e r
m anecieron detenidas todo un dia ; y  sin que  se jus
tificase de modo alguno su insolvencia ni se ce lebra
se juicio de fa lta s , las fué im puesta tal pena en vez 
de la de m ulta  que p rev iene el Código en el artícu lo 
qu e  debia estim arse aplicable á las supuestas de lin 
cuentes :

Que habiendo m anifestado el T eniente de Al
calde en la audiencia que se le concedió que no 
habia hecho otra cosa que im poner p o r prov idencia  
gubernativa á las espigadoras medio duro  de m ulta 
con arreglo al Código, conm utando después esta pena 
con la de arresto de un  dia por m anifiesta insolven
cia de las cu lpab les, el G obernador contestó al Juez 
requiriéndole de inhibición con arregló  á lo p revenido 
en el a r t. 6.° del Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
y  de conform idad con el p a re ce r  del Consejo p ro 
vincial :

Que el Juez dictó auto declarando que  no h ab ia  
lugar á la inhibición p ro pu esta ; y consultado tal auto 
con la A udiencia del territorio , este T rib unal decla
ró que era innecesaria la consulta, y que debió pro 
ceder con arreglo  á lo dispuesto en el a r t. 12 y si
guientes del Real decreto  de 4 de Junio de 1847: 

Que así lo hizo el Juez entonces, declarándose 
com petente y exhortando al Gobernador, de confor
m idad con lo dispuesto en el a r t. 12 citado, para 
que dejase ex ped ita  su jurisd icción, ó de lo contrario  
tuv iese por form ada la com petencia:

Que insistiendo el G obernador, vino á resu lta r el 
p resen te  conflic to :

Visto el a r t. 495 del Código penal v igente en su 
caso 23, al ten o r del que deberá ser castigado con la 
m ulta  de medio á 4 duros el que en trase en heredad  
a jena pa ra  aprovechar el espigueo ú  otros restos de 
la cosecha:

Visto el a r t . 504 del mismo Código, según el que 
los penados con m ulta  que fuesen insolventes, cuan
do la responsabilidad no llegue á un  duro , serán  cas
tigados con un dia de arresto  :

Visto el Real decreto de 18 de Mayo de 1853, que 
prev iene en su disposición segunda que las faltas cu 
yas penas sean m ulta, ó reprensión y m ulta, sean cas
tigadas gu b ernativ am en te  á juicio de la A utoridad 
ad m in is tra tiv a  á qu ien  esté encom endada su rep re 
sión, y que  esta misma A utoridad, á ten o r de la d is
posición cu arta  v igente, im ponga la pena de arresto  
por sustitución y aprem io de la m ulta , cuando los 
m ultados fuesen insolventes con arreglo á lo de te rm i
nado en el a r t. 504 del Código penal:

C onsideran d o :
1 .° Que el Teniente de Alcalde de A rgam asilla 

pud o , con arreglo á estas disposiciones citadas y sin 
de jar de ten er el carácter de A utoridad adm in istra ti
va, im poner por medio de la providencia que ap are
ce en el ex ped ien te  la m ulta de medio duro  á cada 
una de las m ujeres ap rehend idas en infracción m an i
fiesta del bando que  habia publicado, y después con
m utar por insolvencia tal pena con la de arresto  de 
un  dia prescindiendo de ce lebrar juicio de faltas:

2.° Que la A u toridad  com petente p ara  juzgar la 
conducta del T eniente de Alcalde, como funcionario 
del órden adm inistrativo, no es o tra  que el G oberna
dor su superior gerárquíco en el mismo órden , y que 
an te  este superior han debido presen tarse  las recla
maciones á que dieron lugar las providencias d ic ta
das, ya en cuanto al fondo, ya en cuanto  á la forma 
de las mismas;

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en decid ir esta com petencia en favor de 

la Adm inistración.
Dado en Palacio á diez y ocho de Abril de mil 

ochocientos sesenta.
E s t á  RUBRICADO DE LA REAL MANO. 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,
JO SÉ  DE POSADA H E R R E R A .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Ilmo. S r.: Conformándose S /M . la R e i n a ( Q. D. G.) 
con lo^propuesto por la Jun ta  consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien au to rizar á Don 
M anuel Pareja p a ra  que , salvo el derecho  de p ro
piedad  y sin perjuicio de te rce ro , aproveche las 
aguas del rio Á lm edinilla como fuerza m o triz .d e  un 
molino ha rin e ro  que in ten ta  co nstru ir en el pueblo 
del mismo nom bre y sitio llam ado de la C abra, p ro 
vincia de Córdoba; debiendo su je ta rse  á las condi
ciones sigu ien tes:

Prim era. La presa será de fábrica y se situará en 
el punto m arcado en el plano, aprovechando  la roca 
del cáuce del rio, en la que se em potrará  sólida
m ente, tan to  en su base como en sus costados, d á n 
dole la a ltu ra  de 50 centím etros, que es la m arcada 
en el perfil.

Segunda. El acueducto será de fábrica de m ani
postería en toda su extensión p a ra  ev ita r las filtra
ciones y pérdidas de agua, que en todo tiem po serón 
contenidas por el concesionario.

Tercera. Las dim ensiones del cajero, de forma 
rec tangu la r, serón las figuradas en el perfil tra sv e r
sal de él, que son 80 centím etros de ancho por 50 
de alto, y su pendien te  la de cinco m ilímetros por 
m etro.

C uarta. Se referirá la a ltu ra  de la coronación de 
la presa á un pun to  fijo é invariab le  de la locali
dad p ró x im a , fácil de reconocer y com probar en 
todo tiempo.

Q uinta. No podrán aplicarse las aguas á riegos 
ni otros usos que el m ovim iento del artefacto, y des
pués de h ab er funcionado en el mismo se devolverán 
ín tegras á su cáuce n a tu ra l.

Sex ta. Todas las obras se ejecu tarán  bajo la ins
pección del Ingeniero Jefe de la prov incia .

Sétim a. El Gobierno se reserva la facultad de d is
poner de estas aguas siem pre que estim e co nven ien
te estab lecer un sistema general de aprovecham iento 
de las del expresado  r io , sin que el concesionario 
pueda rec lam ar en tal caso ningún género de indem 
nización.

De Real órden lo comunico á V. I. para  su cono
cim iento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. A ranjuez 23 de A bril de 1860.

.C O R V E R A .
Sr. Director general de O bras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.
La R e i n a  (Q. D. G.) ha visto con especial agrado 

los sentim ientos que se expresan  en las exposiciones 
insertas á continuación ; ha dispuesto que se hagan 
públicas por medió*de la G aceta , y que se dén  m uy 
expresivas gracias en su Real nom bre á los P relados 
y corporaciones qu e  las han  elevado.

Obispado de Cádiz.—SEÑORA: El Obispo de Cádiz, en 
unión con su Cabildo y su Clero, acude á V. M. renovan
do á los piés del Trono el juram ento de fidelidad , amor, 
veneración y respeto que todos profesamos y hemos pro
fesado siempre á la sagrada persona de V. M., única R e in a  legítima de la nación española.

Tan penetrados se hallan el Prelado que su scrib e , su Clero y todo el Episcopado y Clero español de los incon
cusos derechos de V. M. al Trono de San Fernando, y tan 
claro vemos el sello de la unción divina en su augusta 
f re n te , que la satisfacción que tenemos en manifestarlo 
en esta triste ocasión viene mezclada de cierto disgusto, 
pareciéndonos que el emitir votos de adhesión , por n u 
merosos que sean , en punto tan superior á toda d iscu
sión es rebajar su dignidad é  im portancia, suscitar el 
deplorable recuerdo de una época que quisiéram os ver 
borrada de la historia, y dar ocasión á que se crea que 
nuestras simpatías pueden aquilatar el valor de los dere
chos que Y. M. ha recibido de Dios, de las leyes funda
mentales de nuestra Monarquía y del amor de sus pue
blos. Tal vez el mió me haga ser un tanto caviloso; si 
Y. M. así lo crey ere , en el motivo mismo de mis aprensiones encontrará su excusa.

Digna es de compasión, Señora, la ceguedad de los 
pocos que no ven lo que están viendo 15 millones de es
pañoles.1 Indudablemente nodo son, ó no conocen á Espa
ña ni á V. M. los que han osado conspirar contra su Co
rona. A falta de otro conocimiento, el de ese corazón tan 
heroico como tierno, tan piadoso como magnánimo, 
donde tienen asiento todas las virtudes Régias, les habría 
curado de su error, ó por lo ménos les hubiera detenido 
en el caminoide la rebeldía, haciéndoles abandonar planes tan desesperados como culpables.

La Providencia divina, que saca partido para el bien 
hasta del mal que cometen los hom bres, ha querido dar 
en esla ocasión, no á la España, cuya lealtad no la nece
sita, pero si Á los que la han m enester, una lección pro
vechosa mostrando que el Trono de Y. M. tiene tan hon
das raíces, que no hay conjuración capaz de arrancarlas 
ni aun moverlas ; que pasaron para nunca más volver los 
aciagos dias de la guerra de sucesión ; que el am or de los 
españoles á su R e in a  forma una muralla de bronce tan 
inaccesible como invulnerable á todo género de armas , y que el ángel protector de Y. M. y de la nación española vigila á toda hora en la conservación de esa preciosa vida y de esos santos derechos á que están vinculadas la gloria , las esperanzas y las dichas de esta gran Monar
quía.Que el Cielo continúe colmando de prosperidad á V. M., sin permitir que nuevos atentados aflijan su maternal corazón, como .se lo pedimos diaria y fervorosamente en la humildad de nuestras oraciones.==SENORA.-=A L. R. P. qe y. M.=Por sí y en nombre de todo su Clero, Juan 
José , Obispo de Cádiz.Cádiz "22 de Abril de 1860.

SEÑORA: Miéníras la España toda se entregaba á los trasportes de júbilo al ver levantados a tanta altura los pendones de Castilla por el bravo ejército de Africa, y nos felicitábamos todos al contemplar que al fin , después 
de tantas discordias y guerras civiles , se ocupaba de 
nuevo nuestra gran nación de sus destinos providenciales, llevando la antorcha de la fe y civilización cristiana 
á las naciones infieles; el Obispo que suscribe, su Cabildo catedral, el Clero y pueblo de toda su diócesis se han 
quedado llenos de estupor é indignación al saber la felonía y negra traición con que se ha pretendido arrancar á las sienes de V. M. laureles tan frescos, tan glorio

sos y alcanzados con la sangre de tantos millares de 
vuestro incomparable ejército, y sumirnos de nuevo en los horrores de la guerra civil y la anarquía.

Al deponer á L. R. P. de V. M. estos sentimientos, iu  ménes sinceros que leales, y con ellos el homenaje de su inviolable fidelidad, los que suscriben felicitan á V. M. 
por el pronto y feliz término que ha tenido tan loca in
tentona, y quedan rogando al Señor que ciña á Y. M. con 
nuevos y más gloriosos laureles, y conserve su Real Per
sona los dilatados años que necesita el bien y prosperidad de la Monarquía.

Urgel 22 de Abril de 1 860.=»SEÑORA.*=A L. R- P. de Y. M .=José, Obispo de Urgel.=*Agustin Vidal, Dean,«* 
Ignacio Feu , Canónigo Lectoral, Secretario.

SEÑORA: El Obispo de Tuy con su Cabildo y Clero de la diócesis, que gozándose en la terminación de la guerra de A frica, tan gloriosa para las armas españolas 
y para que ninguna clase de discordias ó sublevaciones turbasen la paz y la tranquilidad de la nación, han visto 
con profunda pena la que partiendo de las islas Baleares vino á inquietar la Península.

Los que tienen el honor de hablar á V. M., felicitán
dola por el desenlace de aquel deplorable acontecimiento, ls aseguran esta vez más de su lealtad, de su adhesión 
al Trono y soberanía de V. M., por cuya vida , feliz y largo reinado piden al Señor todos los d ia s , como le rue
gan también por elaugusto Principe de Asturias y toda la demás Real familia.

Tuy 22 de Abril de 1860.=SEÑORA.=A L. R. P. de V. M.=Telmo, Obispo de Tuy.

La R e in a  (Q. D. G.) ha visto con agrado la feli
citación que por el triunfo de las arm as españolas en  
Africa y conclusión de los p relim inares de paz con el 
E m perador de M arruecos ha dirigido el M. R. Obispo 
de G ranada con su Cabildo y Clero.

La R e i n a  (Q. D. G.) ha visto con p a rticu la r agra
do los sentim ientos consignados en la exposición de la 
Real M aestranza de C aballería de Ronda que á con
tinuación  se inserta; ha dispuesto se p ub lique en la 
Gaceta, y se dén las gracias en su Real nom bre.

SEÑORA: La Real Maestranza de Caballería de Ronda, por medio de su actual Teniente 'de Hermano mayor, tiene el alto honor de ofrecerse 'á L. R. P. de V. M. con motivo de los últimos acontecimientos nacidos de una rebelión monstruosa que tendía á la usurpación de los 
derechos inconcusos de V. M., hollando á la vez el honor 
nacional. Esta corporación felicita á V. M., y se adhiere á la noble conducta que en estas circunstancias ha observado la generalidad de la nación y su invioto y subordinado ejército.

Dígnese, pues, V. M. recibir con benevolencia las pu-> ras y cordiales manifestaciones de esta Real Maestranza 
como el homenaje de su más firme y constante amor al 
Trono de Y. M., á quien Dios guarde muchos años para felicidad de nuestra querida patria.

Ronda Abril 18 de I860.=SEÑORA.~»A L. R. P. de V. M .=Bernardo Valdivia y Horrillo.

SALA SEGUNDA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
del Reino.

En el expediente de examen de la cuenta de efec
tos rendida por el Administrador Jefe de la Fábrica de tabacos de Santander D. Celestino Sánchez Cifuentes, 
correspondiente al mes de Agosto de 1857, siendo Po
nente el Ministro de este Tribunal D. Nicolás Mélida Li - 
zana:Visto que del exámen de esta cuenta aparece que en 
las labores del picado del tabaco filipino se datan 227 
libras de dicha hoja de esta clase con exceso del tipo fi
jado por la Real órden de 4 de Febrero de 1854 para es
tas labores:Vista la contestación dada por el Administrador á los 
pliegos de reparos y calificación que le fueron dirigidos 
por el Tribunal con motivo de dicha falta, en los cua
les no se justifica e s ta , ni se ha obtenido la Real órden 
que deba autorizar su dispensación por más que se ase
gura haberse solicitado:Considerando que justificada la falta de las 227 libras 
de tabaco filipino , y reconocida como está por el Admi
nistrador de la Fábrica de Santander, viene obligado al 
resarcimiento de su importe en mancomunidad con el 
Contador é Inspector de labores de la misma por la res- . 
ponsabilidad que les imponen las instrucciones del 
ram o:

Considerando que el precio fijado por la Dirección ge
neral de Estancadas al tabaco filipino es el de 2 rs. libra, y que por lo tanto el importe de las 227 libras, cuyo 
empleo no se justifica ,' es el de 454 rs.;Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance la de 227 libras de tabaco filipino que re 
sultan de esta cuenta contra la Fábrica de tabacos de la provincia de Santander , y responsables al reintegro de 
los 454 rs. de su importe á D. Celestino Sánchez Cifuen
tes , Administrador; D. José María Guisado , Contador, y 
D. Antonio Mosquera, que ejerció las funciones de In s
pector de labores: expídase la certificación de alcance, 
que se pasará al Ministro letrado para la instrucción del 
expediente de reintegro, quedando en suspenso la apro
bación de esta cuenta, ó insertándose copia de este fallo 
en la Gaceta de Madrid.Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 21 de Abril de 1860.=Francisco Santa C ruz.=Juan de C hinchilla.^  
Francisco Donoso C ortés—Nicolás Mélida Lizana.Leído y publicado el fallo que precede por el Excelentísimo é limo. Sr. D. Francisco Santa Cruz, Presidente del Tribunal y de la Sala, en la audiencia pública de este dia, de que certifico en Madrid á 23 de Abril de 
I860.=*El Secretario de Sala, Gabriel Cortés.

En el expediente de exámen de la cuenta de efectos 
rendida por el Administrador Jefe de la Fábrica de taba
cos de Santander D. Celestino Sánchez Cifuentes, correspondiente al mes de Abril de 1857, siendo Ponente el 
Ministro de este Tribunal D. Nicolás Mélida Lizana:

Visto que del exámen de esta cuenta aparece que en 
las labores del picado del tabaco filipino se datan 2.930 
libras de dicha hoja de esta clase con exceso del tipo fijado por la Real órden de 4 de Febrero de 1854 para es
tas labores: * ~Vista la contestación dada por el Administrador á los 
pliegos de reparos y calificación que le fueron dirigidos por el Tribunal con motivo de dicha falta , en los cuales no se justifica esta, ni se ha obtenido la Real órden que deba autorizar su dispensación por más que se asegura 
haberse solicitado:Considerando que justificada la falta de las 2.930 libras de tabaco filipino, y reconocida como está por el Administrador de Ja Fábrica de San tander, viene obligado ai resarcimiento de su importe en mancomunidad con el Contador é Inspector de labores de la misma por la res
p o n s a b i l id a d  que les imponen las instrucciones del 
ram o:

C o n s id e ra n d o  que el p rec io  fijado p o r  la Dirección 
g e n e ra l  de  E s t a n c a d a s  al t a b a c o  f i l ip ino  es el d e  2 rs. li
b r a  , y que p o r  lo t a n to  el im p o r t e  do Jas 2.930 libras, cuyo rinpleo no se justifica , es el d e  5.860 r s . ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos parpó*



de alcance la de 2.930 libras de tabaco filip ino que íe -  
sultan de esta cuenla contra  la Fábrica de tabacos de la 
provincia de Santander, y responsables al reintegro de 
los 5.860 rs. de su im porte á D. Celestino Sánchez L i- 
f  lien tes, A dm inistrador; D. José María G uisado, Conta
dor, y  D. Antonio Mosquera, que e jerció  las funciones de 
Inspector de labores : expídase la certificación de alcan
ce, qu e  se pasará al M inistro letrado para la instrucción  
del expediente de reintegro , quedando en suspenso la 
aprobación de esta cuenta , é insertándose cop ia  de c>-te 
fallo en la Gaceta de M adrid.

Así lo acordam os y firm am os en Madrid á 21 de A bril 
He 1860 — Francisco Santa C ru z .= J u an  de C hin ch illa . =  
Francisco Donoso Cortés.— Nicolás Mélida Lizana.

Leido y publicado el fallo que precede p or el E x ce 
lentísimo é lim o. Sr. D. Francisco Santa C ru z , Presiden
te del T ribuna l y  de la Sala, en la audiencia pública  de 
este d ia , de qué certifico en Madrid á 23 de A bril de 
4 8 6 0 ,= E l Secretario de Sala, Gabriel Cortés.

En el expediente de exam en de la cuenta de efectos 
rendida por el A dm inistrador Jefe de la Fábrica de ta
bacos de Santander D. Celestino Sánchez Cifuentes cor 
respondiente al mes de Junio de 1857 , s ie n d o  Ponente el 
M inistro de este T ribunal D. Nicolás Mélida Lizana :

Visto que del exam en de esta cuenta aparece que en 
las labores del picado del tabaco filipino se datan 4.036 
libras de dicha hoja de esta clase con exceso^del tipo fi
jado por la Real orden de 4 de Febrero de 1854 para e s 
tas la b o re s : e

Vista la contestación dada por el Adm inistrador a ios 
pliegos de reparos y calificación  que le fu eron  dirigidos 
poú'el Tribunal con  m otivo de dicha falta , en los cuales 
no se justifica esta , ni se ha obtenido la Real orden que 
deba autorizar su dispensación  por más que se asegura 
haberse so lic ita d o :

C onsiderando que justificada la falta de las 4.036 li
bras de tabaco filip in o , y  recon ocida  com o está por el 
A dm inistrador de la Fábrica de Santander, v iene ob liga 
do al resarcim iento de su im porte en m ancom unidad 
con el Contador é Inspector de labores de la misma por 
la responsabilidad que les im ponen  las instru ccion es del 
ram o :

Considerando que el precio fijado por la D irección  
general de Estancadas al tabaco filipino es el de 2 rs. li
bra , y que por lo tanto el im porte de las 4.036 libras, 
cu yo  em pleo no se justifica , es el de 8.072 r s . ;

Fallamos que debem os declarar y  declaram os partida 
de alcance la de 4.036 libras de tabaco filip ino q u e  r e 
sultan de esta cuenta contra la Fábrica de tabacos de la 
prov in cia  de Santander, y  responsables al re in tegro  de 
los 8.072 rs. de su im porte á D. Celestino Sánchez Ci
fuentes, A d m in istrador; D. José María G u isado, Conta
dor , y  Ü. Antonio M osqu era , que e jerció  las fu nciones 
de Inspector de la b o re s : expídase la certificación  de al - 
canee, que se pasará al M inistro letrado para la instruc
ción  del expediente de reintegro , quedando en su spen so 
la aprobación de esta cuenta, é insertándose copia de es
te fallo en la Gaceta de M adrid.'

Así lo acordam os y firm amos en Madrid á 21 de A bril 
de 18 60 .= F ran cisco  Santa C ru z.= J u an  de Chinchilla.—  
Francisco Donoso C ortés.= N icolás Mélida Lizana.

Leido y  publicado el fallo que precede p or el E xce
lentísim o é lim o. Sr. D. F rancisco Santa Cruz , Presiden
te del Tribunal y  de la Sala, en la audiencia pública de 
este dia , de que certifico  en Madrid á 23 de Abril de 
i 860.=E 1 Secretario de Sala , Gabriel Cortés.

En el expediente de exám en de la cuenta de efectos 
rendida por el A dm inistrador Jefe de la Fábrica de taba
cos de Santander D. Celestino Sánchez Cifuentes, corres
pondiente al m es de Julio de 1857 , siendo Ponente el Mi
n istro de este T ribunal D. N icolás M élida Lizana:

Visto que del exám en de esta cuenta aparece que 
en las labores del picado del tabaco filip ino se datan 
3.976 libras de dicha hoja de esta clase con  exceso  del 
tipo fijado por la Real órden de 4 de Febrero de 1854 para 
esías la b ores :

Vista la contestación dada por el A dm inistrador á los 
p liegos de reparos y  calificación que le fueron  vlirigidos 
por eL Tribunal con  motivo de dicha falta, en los cuales 
no se justifica esta , ni se ha obten»do la Real órden que 
deba autorizar su dispensación por más que se asegura 
haberse so lic ita d o :

Considerando que justificada la falta de las 3.976 li
bras de tabaco filip ino , y  recon ocida  com o está por el 
A dm inistrador de la Fábrica de Santander, v iene o b li
gado al resarcim iento de su im porte en m ancom unidad 
cón  el Contador é Inspector de labores de la misma 
por la responsabilidad que les im ponen las instru ccio
nes del ram o:

C onsiderando que el p recio  fijado por la D irección 
general de Estancadas al tabaco filip ino es el de 2 rs. 
libra , y qu e por lo tanto el im porte dé las 3.976 libras, 
cu y o  em pleo no se justifica , es el de 7.952 rs.;

Fallam os que debem os declarar y  declaram os parti
da de alcance la de 3.976 libras de tabaco filip ino que 
resultan de esta cuenta contra la Fábrica de tabacos de 
la provincia  de Santander, y  responsables al reintegro 
de los 7.952 rs. de su im porte á D. Celestino Sánchez Ci
fuentes , A dm inistrador; D. José María G u isa d o , C on ta - 
tador, y D. Antonio M osquera, que ejerció las fu n cion e- 
de Inspector de lab ores : expídase la certificación de al
cance, que se pasará'al M inistro letrado para la instrucs 
cion  del expediente de re in tegro , quedando en suspenso 
la aprobación  detesta cuen ta , é insertándose copia de 
este fallo en la Gaceta de Madrid.

Agí lo acordam os y firmamos en Madrid á 21 de A bril > 
de 18G 0.=F rancisco Santa C r u z .=  Juan de C h in ch illa .=  
Francisco Donoso C ortés.= N icolás Mélida Lizana.

Leido y- publicado é l fallo que precede por el E xce
lentísim o é lim o. Sr. D. Francisco Santa C ruz, Presiden
te del Tribunal y  de la Sala, en la audiencia pública de 
este dia, de que certifico ep Madrid á 23 de A bril de 
1860.— El Secretario de Sala , G abriel Cortés.

En el expediente de exám en de la cuenta de efectos 
rendida p or el Adm inistrador Jefe de la Fábrica de taba
cos de Valencia D. Estéban R odríguez de la E ncina, Ba
rón de B enim uslem  , correspondiente al mes de Julio de 
1857, siendo Ponente el Ministro de este T ribunal Don 
N icolás Mélida y Lizana :

V isto que del exám en de esta cuenta aparece qu e en  
las labores del p icado del tabaco filipino se datan 14.833 
libras de dicha hoja de esta clase con  exceso del tipo 
fijado por la Real órden de 4 de F ebrero de 1854 para es
tas labores :

Vista la contestación dada por el Adm inistrador, á los 
p liegos de reparos y  calificación qu e le fu eron  dirigidos 
por el T ribunal con  m otivo de dicha falta , en los cuales 
no se justifica  esta, ni se ha obtenido la Real órden que 
deba autorizar su d ispensación p or más que se asegura 
haberse solicitado : ^

C onsiderando que justificada la falta de las 14.833 li
bras de tabaco filip in o , y reconocida com o está por e! 
A dm inistrador de la fábrica de V a len cia , viene obligado 
al resarcim iento de su im porte en m ancom unidad con  el 
Contador é Inspector de labores de la misma por la res
ponsabilidad que les im ponen las inslru cion es del ramo 

C onsiderando que el p recio  fijado por la D irección ge
neral de Rentas estancadas al tabaco filip ino es el de 2 
reales lib ra , y que por lo tanto el im porte de las 14.832 
libras, cuyo em pleo no se justifica , es el de 29.666 rs.;

Pallamos que debem os declarar y declaram os partida 
de alcance la de la .833 libras de tabaco filipino que r e 
sultan de e-ta cuenta contra la Fábrica de tabacos de 1? 
p rov in cia  de V alencia, y  responsables al reintegro de lo< 
29.666 rs. de su im porte á D. Estéban R od rig u ezd o  la En 
c iñ a , A dm inistrador ; D. Antonio Amores y G il, Conta
d o r ; D. Juan GuaIberio Ibargoitia/, Inspector d esa b ores : 
expídase la certificación de alcance, que se pasará al Mi
nistro letrado para la instrucción  del expediente de 
re in tegro , quedando en suspenso la aprobación de esta 
cuenta , é insertándose copia de este fallo en la Gaceta de 
Madrid.

Así lo acordam os y firm am os en Madrid á 21 de Abril 
de 1 8 60 .= F ran cisco  Santa Cruz.—  Juan de C h in ch illa .=  
Francisco Donoso C ortés .= N ico lás  Mélida y  Lizana.

Leido y publicado el fallo que precede por el Excelen
tísim o é lim o. Sr. D. F rancisco Santa C ruz, Presidente 
del Tribunal y  de la Sala, en la audiencia pública de este 
dia , de que certifico.

Madrid á 23 de A bril de 1860.— El Secretario de Sala, 
Gabriel Cortés.

En el expediente de exám en de la cuenta de efectos 
rendida por el A dm inistrador Jefe de la Fábrica de taba
cos de Valencia D. Estéban Rodriguez de la E ncina, Ba
rón de Benim uslem , correspondiente al mes de Junio de 
1857, siendo Ponente el Ministro de este T ribunal D. Ni
colás Mélida y Lizana:

Visto que del exám en de esta cuenta aparece que 
’ en las labores del p icado del tabaco filip ino se datan 

3.050 libras de dicha hoja de esta clase con exceso del 
tipo fijado por la Real órden  de 4 de Febrero de 185i pa
ra estas labores:

Vista la contestación  dada por el Adm inistrador á los 
pliegos de reparos y calificación que le fueron dirigidos 
por el Tribunal con  m otivo de dicha falta, en los cuales 
n o se justifica esta, ni se ha obten ido la Real órden que 
deba autorizar su dispensación por más que se-asegura 
haberse so lic ita d o :

•Considerando que justificada la falta de las 3.050 li- 
bras de tabaco filip ino, y reconocida com o  está por el A d
m inistrador de la Fábrica de V alencia, viene obligado al

resarcim iento de su im porte en m ancom unidad  con  el 
Contador é Inspector de labores de la m ism a por la res
ponsabilidad que les im ponen las instrucciones del ram o: 

Considerando que el precio fijado por la D irección ge
neral de Rentas estancadas al tabaco filip ino es el de 2 
realas l ib r a , y qu e  por lo tanto el im porte de las 3.050 
libras, cuyo em pleo no se justifica, es el de 6.100 rs.;

Fallam os qu e debem os declarar y  declaram os partida 
de alcance la de 3.050 libras de tabaco filip ino que resu l
tan de esta cuenta contra  la Fábrica de tabacos de la p ro 
vincia de Valencia , y responsables al reintegro de los 
6.100 rs. de su im porte á D. Estéban R od rigu ez  de la En
c in a , A dm in istrad or; D. Antonio A m ores y  G i l , Conta
d o r ; D. Juan G ualberto Ibargoitia, Inspector de labores: 
expídase la certificación  de a lcan ce, qu e  se pasará al Mi
nistro letrado para la in strucción  del expediente de 
reintegro , quedando en suspenso le ap robación  de esta 
cuenta , é insertándose copia de este fallo en la Gaceta 
de Madrid. m t

Así lo acordam os y  firm am os en Madrid á 21 de Abril 
de 18 60 .= F ran cisco  Santa C ru z .= J u a n  de C h in ch illa .^  
Francisco Donoso C ortés .= N ico lá s  M élida y  Lizana.

Leido y  publicado el fallo qu e precede por el E xce- 
lentísim o é lim o. Sr. D. F rancisco Santa C ru z , Presiden
te de este T ribunal y  de la Sala, en  la audiencia pública 
de este dia.

Madrid á 23 .de A b r il de 1860-«=»El Secretario de Sala, 
G abriel Cortés.

C o n s e jo  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C a n a l  d e  I s a b e l  I I .

El Sr. Ingeniero D irector de las obras del Canal de 
Isabel n  ha rem itido al Consejo e l siguiente parte: 

«E xcm o. Sr.: Paso á m anos de V . E. los adjuntos esta 
dos, m arcados con  los nú m eros del 1.° al 6.° inclusive, 
que m anifiestan el p rogreso  de las obras y  ta lleres; la  
fuerza que se ha ocupado en los trabajos; los gastos oca 
sionados por todos c o n c e p to s ; el resultado de los aforos 
practicados en el rio L o zo y a ; y  p or  ú ltim o, la relación  de 
los trabajos hechos por la S ección  de d istribu ción  y alcan
tarillas en el in terior de Madrid.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 20 de A bril 
de 1 8 6 0 .= E xcm o. S r .= J u a n  de R ibera. = E x c m o . s e 
ñor Presidente del Consejo d e  A dm inistración  del Canal 
de Isabel II.»

N ú m e r o  1 .*

C AN A L DE ISABEL II.

R e la ció n  de las obras ejecutadas durante el mes 
de Marzo de 1860 .
En la p rolon gación  del canal por la ladera derecha 

del Lozoya se han hecho 2.068,30 m etros cú b icos  de ex 
cavación  en zanja abierta , 167,73 m etros lineales de p er
foración  de canal en m in a , en  roca , y  547,62 m etros 
lineales de revestim iento de m anipostería.

De estas obras ha hecho el presid io 21,79 m etros li
neales de rom pim ien to de m ina y 119,25 de revestim ien
to de canal.

Continúa la construcción  de la tom a de aguas junto 
á la nueva piesa y  las dos alm enaras de desagüe.

En el sifón  del Guadalix se ha term inado la obra  pa
ra el desagüe de la casa de entrada.

Se han renovado 213 m etros lineales de en lu cid os  en 
diferentes puntos del canal y  115 m etros cu ad rad os en 
el depósito de recep ción  , y  se han hecho algunas r e p a 
raciones en los cam inos de serv icio .

M adrid 31 de Marzo de 1 8 6 0 .= Juan de R ibera.

N ú m .  2 . °

CABIAL DE ISABEL II.

t a l l e r e s  d e l  p re s id io .—  M es de M arzo de 1860.

R e l a c i ó n  de las obras ó trabajos ejecutados en los 
mismos,

Totales.
HERRERÍA.   —

H erram ientas c a lz a d a s .....................................  230
Idem  acera d a s..................    1.240
Idem com p u estas.................................................  374
Idem  aguzadas  .......................................   20.890
Barrenas (com puestas)......................................  183
Gucharas de ba rren ero  (n u ev a s).................  16
Armaduras para c u b o s  (nuevas) . ............... 2.117
T orn illos (n uevos)...............................................  70
Picos de cantera (n u ev os)................................  27
H erraduras (n u ev a s).. . .    ........................ 76
Herram ientas y  útiles v a r io s .........................  298

CARPINTERÍA.

H erram ientas e n m a n g a d a s .............................  2.074
Cubos (n u evos)....................................................  127
Idem  (com pu estos)   .....................  63
Parihuelas (nuevas) .............................  205
Idem (com p u esta s).     • • 59
R eglones (n u ev os )..................    194
Remos (n uevos).................................................... 9
Rodillos (n u ev os )................................................  60
Carretillas (com puestas)...................................  7
Escaleras (nuevas)..............................................  7
Efectos varios .............................    177

ESPARTERÍA.

Cabos de pleita de á 40 v a r a s   .......... 296
Docenas de e s p u e r ta s .. . * ! ........................... 69
Madejas de tom iza y  file te .............................. 646

Madrid 31 d e  Marzo d é  1 8 6 0 .= J u a n  de R ibera.

N ú m . , 3 . °

C ANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  del número de hombres, caballerías, carros 
y carretas que se han ocupado en los trabajos 
durante el mes de la fecha .

O p e r a r io s .. ¡ co n fin a d o s . 3' 3 !  604 ! U 3 Í
C aballerías.....................    76
Carros y  carretas..................................................  - 30

Madrid 31 de Marzo de 1 8 6 0 .= J u a n  de R ibera.

Num. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes de 
Marzo de 1860 .

Parcial. TOTALES. 
Rs. vn. cénts. Rs. vn. cénts.

LISTA NÚM. 1.°
Honorarios de Sres. In g e 

nieros .......................................  . . 6.666,66

L IS T A  NÚM . 2.°

Gastos gen era les.

Sueldos. de em p lead os s u 
b a ltern os ...................... .. % 11.110

C on d u cción  de cau d ales en
plata y  c a ld e r i l la ................. 137

Gastos de e s c r it o r io ............... 604
Depósito de p lanos.  ............ 1.380
G astos s u e lto s .......................... 268,06

------------------- 13.499,06
LISTA NÚM. 3.°

Gastos de obras.

JORNALES.
G u ardas........................................  6.923
C apataces...................................... 12.092
R ecib id ores................................  3.937
Albañiles y  m am posteros. . .  2.799
C arpinteros y  h e r r e r o   650
B raceros........................................ 4.909,50
Carros y ca rre ta s   . .  1.802
Oficios v a r io s .............................  2.418

------------------- 35.530,51
PRESIDIO.

Plana m a y o r ............................... 2.046
Capataces...................................... 558
Plus en m ano p r o p ia ..............  6.960,71
Caja de a h o rr o s ........................  5.208,72
F ondo de v estu a r io ................. 5.208,72
Sopa m a tu tin a ......................... 2.815,68
Destajos del p res id io   8.571
Escolta............................................ 3.000
Gastos v arios ............................. 52

____________  34.420,8;
MATERIALES.

Puzolana a rtific ia l...................  3.520
Cal c o m ú n .................................... 16.432,50
Arena.   ..................................... 2.570
Yeso.....................    320
Teja................................................  659,60

.P ó lv ora  y m ech a ..................... 12.780
A c e i t e . . / .....................................  3.60o
Material de tra sp o r te   12.649,50

. ., ...........  52.536,61

AJUSTES Y DESTAJ09.

De m ovim iento  de t ie rra s ..
De m anipostería .......................
De sillería ....................................
De obras v a r ia s ....................... ..

409.064,05
3.624,83
4.163,92

.18.896,94
435.749,74

ÚTILES Y HERRAMIENTAS-

De h ie r r o ..................................
De m ad era ................. ...............
De esparto............................... ..
C a rb ón ........................................
E fectos v a r io s . ...................

#.472,22 
1 .255,57 
1.076,12 
2.090 

946
14.839,91

Indem nizaciónesde terrenos. 
Gastos su e ltos ............................

2.294,23
5.581,75

Total. .............. 601.119,28

RESUMEN.

H onorarios de Sre.%, In g en ieros  
Gastos gen era les ....................

6.666,66
13.499,06

GASTOS DE OBRAS.

Jornales................... .
Presidio.................... ..............  . ..
M ateriales..................
Ajustes y d esta jo s ...............
Útiles y  h e r r a m ie n ta s .. . . .
T erren os............................ ..
Gastos sue l t os . . . . . . . . . . . .

35.530,70 
34.420,83 
52.536,60 

435.749,74 
14.839,91 
2.294,23 
5.581,75

580.953,56

T o t a l  g e n e r a l . . . . . . . . . . . . 601.149,28

Madrid 31 de Marzo de 186Q .= Juan  de R ibera.

Núm. 5  °

CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el pre
sente mes.

Metros cúbicos por 
Días. segundo. Reales fontaneros.

10 3,775 100.483 
20 3,818 101.658 
31 3,625 96.519

M adrid 31 de Marzo de 1 8 6 0 .= J u a n  de R ibera.

Núm. 6 . °

CANAL DE ISABEL II.

S e c c i ó n  d e  d i s t r i b u c i ó n

y  a l c a n t a r i l l a s . M e s  d e  m a r z o  d e  1860.

R e l a c i ó n  de las cantidades in vertidas durante el m es'en

: dicha Sección.
• IMPORTES.

Honorarios y  gastó# gene* Parciales. Totales.
rales. Rs. vn. Rs. vn.

Cuenta núm . 1.°. ................... 3.400
Cuenta núm . 2.°....................... 11.584

____  .  „ 14.984

S ección  de d istribu ción .

M a te r ia le s ... ...................................  602
Ajustes y  d esta jos..................  1.056,47
C ontratas............ .......................  80.019,36
Utiles y  herram ientas............ 6.860,50 *

96.561,83

Sección de a lcantarillas.

Jornales ............................................... 1-922
Ajustes y  desta jos...................  37.120
C ontratas...................................  79.085,34

--------- -------  118.127,34

T o t a l .........................  229.673*17

Se han con stru id o  durante el m es 401 m etros linea
les de alcantarillas en las calles del C árm en , A toch a ,L o
pe de Vega y  P rocu radores, y los registros de desagüe 
en las cañerías de las calles del Arenal y Flor baja. Tam 
bién se ha hech o la m edición  general y recepción  p ro 
v isiona l de la galería trasversal en las calles Mayor, 
tu erta  del Sol y Carrera de San Jerónim o, y  en las afue
ras de la puerta de A tocha con tin ú a  ,el acop io y  prueba 
¿ó ji la prensa h idráulica de la tubería y  llaves qu e han 
á e  colocarse en la parte central de la p oblación .

Madrid 31 de Marzo de 1860.= Juan de R ibera.
Lo que p or acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y  efectos consiguientes.

M adrid 26 de Abril de 1860. =* El P residen te, Mar
qu és del Socorro . = E 1  S ecreta rio , F rancisco  Martin y 
Serrano.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                                                             E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .                                    3 . ª  s e m a n a  d e  abri l  d e  1860.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Abril de 1860.
C U E N TA DE LOS D E P Ó S IT O S .

DEPOSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

E X IST E N C IA S
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón .

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón .

TO TAL, 

Reales vellón .

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

E X IST E N C IA
EN FIN DE LA SEMANA, 

Reales ve llón .

157.823.344,58 2.253.764,83 160.077.109,41 823.300,34 159.253.809,07
npirU po'ríiR IpQ  d e  < T r a s f e r i b l e s ............................. 9.191.233,64

4.030.918,61
3.824.840,80

494.900
13.016.074,44 2.561.754,82 10.454.319.62:  lV C L l l t C g l  a U l v o  u c  ’ j. l a o i v i  ....................................

i contado * In trasferib les. . ............... 4.525.818,61
22.000

377.304 4.148.514,61
22.0004 , . t T ra sfe r ib le s ......................... 2 2 .0 0 0

i a plazo f i j o . .  | in tra sfe r ib le s .....................................

r o lu n ta rios . . 1 m e d i a n t e !  T rasferib les ...................... 285.552718,97
40.786.610,31

2.172.516,24
2.406.507,01

25.123.79

22.923.226.40 308.475.945,37
44.988.810,31

2.172.516,24

6.029.135 302.446.810,37
44,635.560.31

■ 1 1 111. C/ U  i (I 11 t  v  1 X I  U O l v l  l J J iv u  » • • • • • • • » » •

j aviso 1 In tra sfer ib les ...................... 4.202.200 353.250
1 — _  He contado p rocedentes de intereses y  
' d iv id en d os...................................... 18.210 2.154.306,24

h’ovisionales para subastas ............ - .................................... 4.523.377 3.629.884,01 1.393.688 2.236.196,01
laraoc acnirifnale.fi '  v  f.emn.ora les .............................................. 25.123,79 25.123,79.J v---^ ----....... ................ % __

Total de los depósitos en  m e tá l ic o . .
Inanias p.nrrienfes r.nn í n t e r e s .  . . a ....................... ....................................

501.710.973,45
25.040.461,35

35.222.309,03
3.476.170

536.933.282,18
28.516.631,35

11.556.642,16
7.063.397,86

525.376.640,02
21.453.233,49

Total general del m etá lico . . . 526.751.434,50 38.698.479.03 565.449.913,53 18.620.040.02 546.829.873.51

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
^presarme ♦ .... ...................... .. 434.220.588,92 10.208.4 58,69 

10.409.000
444.428.747,61
388.110.521,65

12.054.519,24
13.301.161,56
1.323.000

432.374.228,37
T . i Trasferibles . . . . . . . .............................................. 377.701.521,65 374.809.360,09

137.781.399,29
19.394.851.51

V oluntarios.. j Intrasferibles ................................................................ 137.696.399,29 - 1.408.000 139.104.399,29
22.133,851,51h’ovisionales para su bastas............... ...................................... * - • • 17.039.851,51 5.094.000 2.739.000

'lar.®as p.snirif.nales v f.emnnrale.s ........................................... 203.070.40 203.070,40 203.070,400 -- ---- j ................. .......................

Total de los d epósitos en p a p e l .. ... 
"artera. — E fectos corrientes á cob ra r  en d iversos  v e n c i-

mientes ...............................
966.861.431,77 27.119.158,69 993.980.590,46 29.417.680,80 964.562.909,66

-

Total general de e fectos ............ 966.861.431.77 27.4 49.158.69 993.980.590,46
1

29.417.680.80 06¿ K69 QflQ 6A
I

CARGO. METÁLICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la sem ana a n te r io r . . .  
dem  en billetes n om in a tivos ............ ...................................

IN GRESOS.

27.976.295,97 966.864.434,77
273.500.000

Depósitos d evu e ltos .................  ..............................
Pagos p or cuentas co rr ie n te s ............................................
Intereses de depósitos y cuentas corrien tes satisfe

c h o s ........... ................

11.556.642,16
7.063.397,86

i tía ftqn Q7

29.517.680,80

depósitos recib idos  en la sem ana de este estado.....
Sntregas en cuentas co rr ie n te s. ......... ........................
intereses y d ividendos cobrad os p rocedentes de efec

tos en d epósito....................................... ..

resoro  p ú b l i c o . -  íD®subvencion Para Pa§ °  de in~ 
R ecib ido  del m is- ) n  resf s ....... ................ y  * y  • * •

»• ¡P« ^ ™ S S S S e í£ .dep4s,tós.yf De billetes nom inativos

35.222.309,03
3.476.170

55.255

97516,37

27.119.4 58,69 Intereses y d ividendos de efectos depositados satis
fech os...................... . , .................................. ............ .. . 5. . .

Tesoro p ú b lico .—  / De su plem entos p or depósitos y
E ntregas al m is -T  cuen tas corr ien tes ........................
m o p or cuenta j De billetes nom inativos d e v u e l- 
c o r r i e n t e . . . , . . . '  tos ................. ..

1 k j O  • O w v / jv  <

321.090

20.928.682,25

G ir o s .................... K  ÁlA A
3.609.169,66

i  a  n n n  e n e

0 . 4 IUU

\ a- 'v*» j j i i i v i L / o  I X v X lx i l i a V l  Y v o  • • • * • « » •

22.967 S u m a ,............... ... 40.034.103,24 29.417.680,80

M ovim iento de fondos.— Remesas datadas ....................................i 3.229.720,46
27.789.192,97Sum a..............* ................................. 70.459.683,03 1.277.480.590,46 Existencias en las*Cajas aí finalizar la sem a n a ............

THam an Rillafafi rm»¥iir»afnrAo 964.562.909,66
M ovim iento de fon d os .— Rem esas ca rg a d a s ........................... 593.333,64 283.500.000

i
71.053.016,67
-

1.277.480.590,46 71.053.016,67 1.277.480.590,46

Madrid 23 de A b ril de 1860.=E1 C on tad or, José 0 ’D o n e ll .= Y .“ B.°=E1 D irector genera l, Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe 
cha, esta D irección  general ha señalado el dia 25 del 
próxim o mes de Mayo, á las doce de su  m añ an a , para 
la adjudicación en pública subasta de cuatro obras de fá 
brica en la parte de la ‘carretera de Valdealgorfa á C as
tellón , com prendida entre San Mateo y  el últim o de d i
chos p u n tos , cu yos presupuestos ascienden á la cantidad 
de 212.207 rs. y 32 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos p reven idos 
por la instrucción  de 18 de M arzo de 1852, en esta cor
te ante la D irección general de Obras p ú blicas , situada 
en el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Cas
tellón ante el G obern ador de la prov ip cia  , hallándose 
en am bos puntos de m anifiesto para conocim ien to  del p ú 
blico los presupuestos, cond icion es y  planos co rresp on 
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y  la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente com o  garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 10.600 rs. en 
d inero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las resp ecti
vas d isposiciones vigentes, y  en los qu e no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego el d o cu 
m ento que acredite haber realizado el depósito del m odo 
que previene la referida instru cción .

En el caso de que resultasen dos ó más p roposiciones 
iguales se celebrará, ún icam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción ; debiendo ser la prim era mejora que 
se haga por lo m énos de 500 rs., y quedando las dem ás á 
voluntad de los licitadores, siem pre que no bajen de 100 rs.

Madrid 20 de A bril de 1 8 6 0 .= E l D irector general de 
Obras públicas, José F rancisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecin o d e ..................... , enterado del anuncio
publicado con  fecha 20 de A bril ú lt im o , y  de las con d i
ciones y requisitos que se exigen para la ad judicación  en 
publica subasta de la con stru cción  de cuatro obras de 
fábrica en la parte de la carretera de Valdealgorfa á Cas
tellón, com prendida entre San Mateo y  el últim o de estos 
dos puntos, se com prom ete á tomar á su cargo las m en cio
nadas obras , con estríela sujeción á los expresados r e 
quisitos y con d icion es, por la cantidad d e ............

(Aquí la prop osición  qu e se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expreso 
determ inadam ente la cantidad, escr ita en letra, por la que 
se com prom ete el proponente á la e jecución  de jas obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de esta 
fecha, esta D irección  general ha señalado el dia 1.° de Ju

n io del presente a ñ o , á las doce  de su m añana, para la 
ad judicación  en  p ú b lica  subasta de las obras de la ca r 
retera de prim er órden de Cádiz á M álaga, p or R onda, 
en la parle com prend ida  entre Jerez de la F rontera y  la 
p ob lac ión  de V illa m a rtin , c u y o  presupuesto , con  d e 
d u cción  del im porte del puente de G u ada lete , que no ha 
de rem atarse ahora, asciende á rs. vn. 7.141.309 y 14 c é n 
tim os.

La subasta se celebrará en los térm inos p reven idos 
por la in strucción  do 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
ante la D irección  general de Obras p ú blicas , situada ei> 
el local qu e ocupa el M inisterio de Fom ento , y  en Cá
d iz ante el Gober nador de la provincia , hallándose en am 
b os puntos de m anifiesto para con ocim ien to  fiel p ú 
b lico  el presupuesto, cond icion es y  planos corresp on 
d ientes.

Las p rop osicion es se presentarán en p liegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y  la c a n t i
dad que ha de consignarse prév iam ente com o  garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 350.000 reales 
en d inero ó acciones de cam in os, ó b ien  en efectos de 
la Deuda p ú blica  al tipo que les está asignado p or las 
respectivas d isposicion es v ig en tes , y  en los qu e no lo t u 
vieren  al de su cotización  en  la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su b a sta ; debiendo acom pañarse á cada 
p liego el docu m en to que acredite haber realizado el d e 
pósito del m odo qu e  previene la referida in stru cc ión .

En el caso de qu e resultasen dos ó m ás prop osicion es 
iguales se celebrará , ún icam ente entre sus autores, una 
segunda licitación  abierta en los térm inos p rescritos 
p or la citada in stru cción .

Madrid 21 de A bril de 1860.=E1 D irector general de 
O bras pú b licas , José F rancisco de Uría.

Modelo de proposición ,
D. N. N ., vecin o d e . . . . ,  enterado del a n u n cio  p u b li

cado con  fe c h a 21 de A bril ú ltim o, v  d é las  con d icion es y 
requisitos qu e  se exigen  para la ad ju dicación  en pública  
subasta de las obras de la carretera de prim er órden  de 
Cádiz á Málaga, por Ronda ; en la parte com prendida en
tre Jerez de la Frontera y la población  de V illam artin , 
se com prom ete á lom ar á su cargo la con stru cción  de las 
m ism as, con  extricta  su jeción  á ío s  expresados requ isitos 
y con d icion es , por la cantidad d e ..........

( A qu í la p rop osic ión  qu e  se haga , adm itiendo ó m e
joran do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en qu e  no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en le tra , por la 
que se com prom ete el p roponen te  á la e jecu ción  de las 
obras.)

(Fecha y firma del p ro p o n e n te )

En virtud de lo dispuesto por Real órden  de 10 de 
A bril , esta D irección general ha señalado el dia 1.° de 
Junio p róx im o , á las doce de la m añana, para la ad judi
cación  en pública  subasta de las obras de la carretera 
de lercer órden  de G ondom ár á Vigo, cu y o  presupuesto 
asciende á la cantidad de 351.853 rs. 65 cents,

La subasta se celebrará en los térm inos p reven idos 
por la instrliccion  de 18 de M arzo de 1 852, en esta corte

ante la D irección  general de Obras p ú b lica s , situada en 
el local qu e ocu p a  el M inisterio de Fom ento , y  en Ponte
vedra ante el G obern ador de la p rov in cia  , hallándose en 
u n o  y otro punto  de m anifiesto para con ocim ien to  del 
p ú b lico  los planos, presupuesto y con d icion es facultativas 
y económ icas para la con stru cción  de la referida obra.

Las p rop osicion es se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad junto m odelo, y  la can 
tidad qu e  ha de consignarse préviam ente com o  garan 
tía para tom ar parte en esta subasta será de 17.600 rs . 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública ai tipo que les está asignado por las res 
pectivas d isp os icion es  vigentes, y  en los qu e  n o lo tu 
v ieren al de su  cotización  en la Bolsa el dia anterior a l  
fijado para la subasta; d ebiendo acom pañarse á cada p lie 
go el d ocu m en to qu e  acredite haber realizado el depó
sito del m odo qu e prev ien e la referida in strucción .

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce lebrará , ún icam ente entre sus a u to re s ,u n a  
segunda licitación  abierta en los térm in os prescritos por 
la citada in stru cc ión ; d eb iendo ser la prim era m ejora gue 
se haga por lo m énos de 2.000 r s . , yquedando las dem ás 
á voluntad de los licitadores, siem pre qu e  no bajen de 
200 rs.

Madrid 23 de A bril de 1860. =  El D irector gen e
ral de Obras públicas, José F ran cisco  de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecin o d e    enterado del an u n cio  publi
cado con  fecha 23 de A bril deí corriente  año, y  d e  las c o n 
d icion es y requ isitos qu e  se exigen  para la ad ju dicación  
en pública  subasta de las obras de la carretera de tercer 
órden  de G ondom ár á Vigo, se com prom ete á tom ar á su  
cargo la con stru cción  de las obras de lg expresada ca r 
retera , con  estricta su jeción á los expresados requ is itos  
y  co n d ic ion es , por la cantidad de...........

( Aquí  la proposición  qu e se haga, adm itiendo ó m e 
jora n d o  lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo 
qu e será desechada toda propuesta en  qu e  no se e x 
prese determ inadam ente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la e jecu ción  
de las obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

Junta de la Deuda pública.
Los interesados qu e  á con tin u a ción  se expresan, acree

dores al Estado p or débitos procedentes de la Deuda del 
personal , pueden acud ir p or sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la form a qu e  prev ien e la Real órden  de 23 
de F ebrero de 1856, á la Tesorería de la D irección  gene
ral de la Deuda, de d iez á tres en los d|as no feriados, á 
recoger los créd itos de d icha Deuda que se han em itido  
á virtud  de las liqu idacion es practicadas P0r las oficinas 
de lás respectivas p ro v in c ia s ; en el cpnceptD de q u o  p ré 
viam ente han de obtener del departam ento de liq u id a -



oion la factura que acredite $u personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el número de salida de sus |res- 
pectivas liquidaciones.

Número ^
de salida

de las li- Nombres de los interesados,
q-oidacio- 

nes.

BADAJOZ.

76480 D. Antonio Malfeito.
76481 D. Antonio Quintano.
76482 D. Jacinto Rodríguez.
76483 D. Manuel de Vera.

CÁCERES.

76484 Doña Micaela Charlier.
76485 D. Juliano Hurtado de San Vicente.
76486 Dona Pascuala Palomar.
76487 Doña María Sánchez.

CÁDIZ.

76488 Doña María de Jesús de Almansa.
76489 D. Antonio Arquero.
76490 Doña Francisca Boy.
76491 D. Antonio Brioso.
76492 Doña María de los Dolores y Felisa del Cañizo.
76493 D. José Floresta.
76494 Doña María Asunción Ibañez y Matamoros.
76495 Doña Ana María Labat.
76496 Doña María del Rosario Márquez.
76497 Doña María Manuela Miró.
76498 Doña Juana Rapalo.
76499 D. Manuel Rubalcava.
76500 D. Joaquín Ramírez.
76501 Doña Catalina Ulloa.
76502 Doña Vicenta y María Dolores Vivez.

CANARIAS.

76503 D. Juan Diaz.
76504 D. Antonio Padilla y Rodríguez.
76505 Doña María del Pino Jóven de Salas.

CÓRDOBA.

76506 D. Fermín Amor.
76507 D. Fernando Garrido.
76508 D.. San t iago  Gutiérrez .
76509 D. Joaquín de Luque.
76510 D. Rafael León Hidalgo.
76511 1). José León Aguilar.
76512 D. Antonio Ramírez.
76513 D. Cristóbal Ramírez.

GRANADA.

76514 D. Francisco Ambrosio Entrena.
76515 D. Dionisio Mellado.
76516 D. José Malpica y Latorre.
76517 D. Antonio Perez.
76518 Doña Francisca d é la  Purificación.
76519 Doña María de San Rafaél.

HÜELVA.

76520 D. José Márquez y Alvarez,

JAEN.

76521 Doña María Berbel.
76522 Doña María Berbel.

m á l a g a .

76523 D. Manuel Miranda.

SEVILLA.

76524 D. Joaquín Atalaya.
76525 D. Juan Francisco Fernandez.
76526 . D. Francisco Gamito.
76527 O. Pedro Agustín Gipells.
76528 D. Manuel Lloret.
76529 D. Juan Moncunil.
76530 D. Manuel Martínez Guadalupe.
76531 D. Andrés Macías.
76532 D. José Santana.
76533 D. Rafaél Vicente.
76534 Doña María del Cármen Valvidares.

Madrid 17 de Abril de 1860-=El Secretario, Angel F. 
de Heredia.=»V. B.°=El Director general, Presidente, 
Sancho. ’

A d m in istración  p rin cip a l 
de P rop iedad es y  D erech os d el E stado  

de la  p ro v in cia  de M adrid.
El 29 del actual, de doce á dos de su m añana, tendrá 

lugar en esta Administración principal, sita en la plaza 
Mayor, números 7 y 9, la segunda subasta de arriendo 
de las fincas de los iglesiarios de la provincia de Ponte
v e d ra , bajo el tipo de 24.370 rs. 64 eénts. y condiciones 
que fueron insertas en la Gaceta del 29 de Marzo últi
mo, donde consta asimismo el pormenor de las fincas.

Madrid 26 de Abril de 1860. =  Rafaél Gelabert v 
Hore.

Gobierno de la provincia de Jaén.
En el expediente instruido por D. Ciríaco S. de Cardo- 

n a , vecino de esta cap ita l, en solicitud de que se declare 
especial minera la sociedad denominada Torre de Babel, 
he'dictado con esta fecha el decreto siguiente:

«Con arreglo á las facultades que me concede la ley de 
sociedades mineras de 6 de Julio últim o, y de acuerdo 
con el dictamen del Consejo provincial, apruebo la cons
titución en especial minera de la sociedad llamada Torre 
de Babel, cuyas condiciones se establecen en la escritu
ra otorgada en Linares ante D. Eufrasio Garrido, Escri
bano del número de dicha villa, por D. Jerónimo de la 
Garza , Presidente de dicha sociedad , autorizado en for
ma por los accionistas: publíquese en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín oficial de esta provincia, con a rre 
glo al art. 8 .° de la referida ley.»

Y en cumplimiento del precitado artículo se inserta 
el presente en este periódico oficial.

Jaén 11 de Abril de 1860.=El Gobernador de la pro
v incia , J. Montemayor. i 949

En el expediente instado por D. Emique Acino, ve
cino de la villa de Linares, en solicitud de que se de
clare especial minera la sociedad denominada Accino Car
vajal , he dictado con esta fecha el decreto siguiente:

«Con arreglo á las facultades que me concede la ley 
de sociedades mineras de G de Julio último, y de acuer
do con el dictámen del Consejo provincial, apruebo la 
constitución en especial minera de la sociedad llamada 
Accino Carvajal, cuyas condiciones se establecen en la es
critura otorgada en Linares ante D Francisco Acedo, Es
cribano del número de dicha villa, por D. Enrique Acci
no , autorizado en forma por su consocio D. José C arva- , 
ja l Hué, único accionista : publíquese en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia con a rre
glo al art. 8 .° de la referida ley.»

Y en cumplimiento del precitado artículo se inserta 
el presente en este periódico oficial.

Jaén 11 de Abril de 1860.=El Gobernador de la p ro 
vincia , J. Montemayor.

En el expediente instado por D. José M. de Martos, 
vecino de esta cap ita l, en solicitud de que se declare es
pecial minera la sociedad denominada La Esperanza , he 
dictado con esta fecha el decreto siguiente:

aCon arreglo á las facultades que me concede la ley 
de sociedades mineras de 6 de Julio último, y de acuerdo 
con el dictámen del Consejo provincial, apruebo la cons
titución en especial minera de la sociedad llamada La 
Esperanza, cuyas condiciones se establecen en la escri
tura otorgada en 4 de Enero del año actual ante D. Eu
frasio G arrido , Escribano del número de Linares, por 
D. Camilo de Tapia y D. José Mariano Velasco, autoriza
dos en forma por los accionistas: publíquese en la Gacela 
de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia , con 
arreglo al art. 8 .° de la referida ley.»

Y en cumplimiento del precitado artículo se inserta 
el presente en este periódico oficial.

Jasen 11 de Abril de 1860.=El Gobernador de la pro
vincia , J. Montemayor.

En el expediente instado por D. Enrique y D. Carlos 
Pache, súbditos suizos residentes en Linares, en solici
tud de que se declare especial minera la sociedad deno
minada San Adriano, he dictado con esta fecha el de
creto siguiente:

«Con arreglo á las facultades que me concede la ley 
de sociedades mineras de 6 de Julio último, y de acuer
do con el dictámen del Consejo provincial, apruebo la 
constitución en especial minera de la sociedad llamada 
San Adriano, cuyas condiciones se establecen en la es
critura otorgada en Linares ante D. Francisco Acedo, Es
cribano del número de dicha villa, por D. Enrique y Doii 
Cárlos Pache, súbditos suizos, únicos interesados de e§- 
ta sociedad: publíquese en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial de esta provincia, con arreglo al art. 8 .° de 
Ja referida ley.»

*

Y en cumplimiento del precitado artículo inserta 
el presente en este periódico oficial.

Jaén 14 de Abril de 1860.=>El Gobernador de la pro
vincia, J. Montemayor.

En el expediente instado por D. Toribio de Miguel 
Calle, vecino de esta capital, apoderado de la sociedad 
minera establecida en L inares, en solicitud de que se 
declare especial la llamada La Buena Fe , he dictado con 
esta fecha el decreto siguiente :

«Con arreglo á las facultades que me concede la ley 
de sociedades mineras de 6 de Julio último, y de acuerdo 
con el dictámen del Consejo provincial, apruebo la cons
titución en especial minera de la sociedad llamada La 
Buena Fe , cuyas condiciones se establecen en la escritu 
ra otorgada en Linares ante D. Eufrasio Garrido, Escriba
no del número de dicha villa, por D. Camilo de Tapia, 
Presidente de dicha sociedad, autorizado en forma por 
los accionistas: publíquese en la Gaceta de Madrid y en 
el Boletín oficial de esta provincia, con arreglo al art. 8 .° 
de la referida ley.»

Y en cumplimiento del precitado artículo se inserta el 
presente en este periódico oficial.

Jaén 11 de Abril de 1860.=EI Gobernador de la pro
vincia , J. Montemayor.

En el expediente instado por D. Fernando de Cuenca, 
vecino de esta capital y representante de la sociedad mi
nera denominada La Trinidad, en solicitud de que se de
clare especial minera, he dictado con esta fecha el decre
to siguiente :

«Con arreglo á las facultades que me concede la ley 
de sociedades mineras de 6 de Julio último, y de acuerdo 
con el dictámen del Consejo provincial, apruebo la cons
titución en especial minera de la sociedad llamada La 
Trinidad, cuyas condiciones se establecen en la escritura 
otorgada en Linares ante D. Eufrasio Garrido, Escribano 
del número de dicha villa, por D. Diego Gómez, autori
zado en forma por los accionistas: publíquese en la Gace
ta de Madrid y en el Boletin oficial de esta provincia, con 
arreglo al art. 8 .° de la referida ley.»

Y en cumplimiento del precitado artículo se inserta 
el presente en este periódico oficial.

Jaén 11 de Abril de 1860.=El Gobernador de la p ro
vincia , J. Montemayor.

G obierno de la p rov in cia  de Santander.

Pliego de condiciones bajo las críales la Hacienda sa 
ca á pública subasta  la conducción de 4.000 qu in 
tales de tabaco filipino en 921 tercios de cuatro  
quintales y  158 tercios de á d o s) desde este puerto  
á la Fábrica de tabacos de la . Cor u ñ a , y  2 .500 
quintales en 574 tercios de á cuatro quintales, y 
102 tercios de á dos á la de Gijon.

. Hacienda saca á pública licitación la conduc
ción de 4.000 quintales de tabaco filipino en 921 tercios 
de á cuatro quintales y 158 tercius de á dos desde este 
puerto á la Fábrica de la Coruña , y 2.500 quintales en 
574- tercios de á cuatro quintales, y 102 tercios de á dos 
á la de Gijon , tan pronto como arribe á este puerto la 
fragata Nueva Engracia que los conduce desde Manila.

2.a La licitación podrá hacerse por el todo de ambas 
conducciones ó separadam ente, admitiéndose las propo
siciones más ventajosas, prefiriéndose aquella que ab ra
ce el todo de las dos remesas.

3.a E1n contratista se obliga á recibir los bultos, bien 
del buque que los conduzca de Manila, ó de los almace
nes de la Fábrica de esta ciudad, según convenga al ser
vicio público.

4.a El contratista deberá entregar en el término de 48 
h o ra s , á contar desde que reciba el aviso , .los buques 
que sean necesarios para el trasbordo ó trasporte con 
las condiciones de buena estiva y demás marineras.

5.a Para la estiva no se usará de ningün modo del pié 
de gato ni de otro medio que inutilícelos bu ltos, sien
do de su cuenta y riesgo cualquier desperfecto que en 
ellos  ̂ocasionare por dicha causa.

6 .a La Hacienda no responde de averías, excepto en 
los casos previstos por el Código de Comercio.

7.a El contratista ó contratistas harán fiel entrega á 
las Fábricas de tabacos de la Coruña y Gijon dé los bul
tos y peso que reciba conforme á factura, y vayan con 
destino á las mismas.

8 .a Para optar á la licitación presentará carta de pa- 
?o de la Caja sucursal de esta ciudad de haber entregado
3.000 rs. si hace la proposición por el todo de las dos con
ducciones, y 2.000  por la referente á la Coruña, y 1.000 
i la de Gijon si se hiciera separadamente, como garantía 
le sus compromisos, las que serán devueltas si no reca
yese en su favor la adjudicación. *

9.a La persona ó personas á quienes se adjudicase es
te servicio completarán el depósito hasta la cantidad de
12.000 rs. en metálico si lo fuese por la totalidad, y has
ta 8.000 si solo se contrajese á la porción que ha de re 
mitirse a la C oruna, y hasta 4.000 por la de Gijon , cuyas 
santidades les serán respectivamente devueltas tan pron
to como presenten certificación del Administrador Jefe 
de cada una de las Fábricas citadas de haber hecho bue
na entrega de.los tabacos que á aquellas han de trasla
darse.

10. La persona ó personas á quienes se adjudicase es- 
,e contrato responderán con sus bienes, ó en su defecto 
ion fiador b astan te , al cumplimiento exacto de él, con 
irreglo á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Febrero 
3 instrucción de 15 de Setiembre de 1852 en lo que tiene 
’elacion con este servicio.

11. La subasta tendrá lugar en el despacho del Go- 
aernador de esta provincia, con asistencia del Adminis
trador Jefe de la Fábrica de tabacos y del Escribano de 
Etentas , á los 10 dias desde el en que aparezca en la Ga
ceta de Madrid y Boletin oficial de esta provincia , y á las 
Joce de su mañana.

12. Los pliegos de proposiciones cen ados se presen
tarán en manos del Sr. Gobernador media hora ántes de 
Jar principio al acto del rem ate; y si después de abiertos 
tos pliegosopareciesen dos ó más proposiciones iguales y 
más ventajosas á la Hacienda, se abrirá una licitación 
aral por término de media hora y en la que solo toma
rán parte los que en igual caso se encuentren.

13. El pago se efectuará por la Administración de las 
Fábricas de tabacos de Gijon y la Coruña por la conduc
ción que á cada una de ellas corresponda, y tan pronto 
como en aquellas Fábricas se hayan incautado del todo 
Je los bultos y quintales que reciban por factura.

14. La Hacienda fija el tipo á la baja de 4 ?s. /5  cén
timos quintal de peso bruto para los tercios que hayan de 
conducirse á Gijon, y 9 rs. en la misma forma para los 
:jue se conduzcan á la Coruña. La- subasta necesita in -  
lispensablementc la aprobación de S. M., sin cuyo re 
quisito será nula y de ningún valor ni efecto.

15. Los gastos de escritura y demás que en esta su
bastase originen serán de cuenta del rematante.

16. No se admitirán proposiciones que contengan eñ- 
niendas ni raspaduras, que tengan el número en gua- 
cismo y no se hallen exactamente ajustadas al modelo 
que á continuación se expresa.

17. La responsabilidad que contrae el contratista por 
cualquiera falta de lo estipulado se exigirá por la via 
Je apremio y procedimiento administrativo de que h a -  
ala el art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera suje
ción á lo dispuesto en la misma y de que se hace mérito 
3n la condición 10 de este pliego,' con renuncia de todos 
os fueros y privilegios particulares.

Santander 20 de Marzo do 1860.=J. de Goicoerrotea.
2072

Modelo de proposición.

D. N. de N ., vecino d e  , y que reúne cuantas
circunstancias exige la ley para presentarse en acto p ú - 
alico, enterado del anuncio inserto en la Gaceta de Ma-
irid  , n ú m  , fecha , y en el Boletin oficial de
esta provincia, n ú m  , fecha , y de las demás
condiciones que se exigen para la conducción de 4.000 
quintales de tabaco filipino en 921 teiciosdo cuatro quin
tales y 158 tercios de á dos á la Fábrica de tabacos de la 
doruña, y 2.500 quintales de la misma ciase en 574 te r 
cios de á cuatro quintales y 102 tercios de dos á la de
b jo n , se compromete á hacer este servicio por..............
rs. quintal castellano. (Aquí .se expresará si hace la pro
posición por todo ó separadamente.)

(fecha y firma del proponente.)

G obierno de la p rov in cia  de Avila.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Fuentes de Año, dotada con 1.700 rs. 'anuos pasados 
Je fondos municipales. r

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
Jel Ayuntamiento dentro del termino de un mes, conta
do desde esta fecha.

Avila 20 de Abril de 1860. = E l V. P. del C. P., G. I 
Eustaquio de lbarreta. 2035—3 ’

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento do 
Yaldecasa, dotada con 1.200 rs. ánuus pasad a  d * {oli
dos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Piusidéné- 
te del Ayuntamiento dentro del término de un mes 
contado desde esta fecha. V

Avila 20 de Abril de 1 ^ 0 .= E l V. P. del C. P ., G. L, 
Eustaquio de lbarreta. — 3

Se halla \acaule la Secretaría do Ayuntamiento de 
Canales, dotada con 800 rs. ánuos pagados de fondos 
municipales.

Los a sp iran tes  dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del A y u n ta m ie n to  dentro del término de un mes, con
tado desde esta fecha.

Avila 20 de Abril de 1860.=El V. P. del C. P ., G. I., 
Eustaquio de lbarreta. — 3

G obierno de la p rovin cia  de L érida.
La Secretaría del Ayuntamiento de Bobera , dotada 

con 1.000 rs. vn. al año , se h;.lia vacante por dimisión 
del que la desempeñaba.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes en el 
término de un mes, á contar desde la publicación del pre
sente , pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley de 
8 de Enero de 1845 v Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Lérida 18 de Abril de 1S60.=Jáime Nadal. 2061—3

La Secretaría del Ayuntamiento de Menarguens , do
tada con 2.500 rs. al año, se halla vacante por falleci
miento del que la desempeñaba.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes en el tér
mino de un mes, á contar desde la publicación del pre 
sente , pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley de 
8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.—E. G. A ., Jaime Nadal. 1894—3

G obierno de la  p rovin cia  de la Coruña.

La Secretaría del Ayuntamiento de Padrón, en esta 
provincia, dotada con 8.000 r s . , se halla vacante por de
función del que la servia.

Los sujetos á quienes convenga pueden dirigir sus 
solicitudes documentadas al Alcalde Presidente de dicha 
Municipalidad dentro del término de 30 dias , que em
pezarán á contarse desde el en que se publique el pre
sente anuncio en el Bclelin oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid , conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Los interesados pondrán en conocimiento de este Go
bierno la presentación de las solicitudes , acompañando 
una nota en extracto muy breve de sus méritos y ser
vicios.

Coruña 17 de Abril de 1860.=José María Palarea.
1996—3

G obierno de la  p rov in cia  de B urgos.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Oña, dotada con la cantidad de 2.500 rs. anuales paga
dos de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente de aquella corporación en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta y en el Boletin oficial de la provincia , como se pre
viene en el art. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre de 
1853.

Búrgos 18 de Abril de 1860.=Francisco de Otazu.
1997—3

G obierno de la  p rov in cia  de Palencia.

La Secretaría del Ayuntamiento de Riveros de la 
Cueza, dotada con 1.000 rs. anuales y satisfechos del pre
supuesto municipal, se halla vacante.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Presidente del Ayuntamiento en el término 
de un mes, á contar desde la publicación de este anun
cio, cuya plaza se proveerá con arreglo á lo dispuesto 
en Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Palencia 18 de Abril de 1860.=Sevilla. 1998—3

G obierno de la  p rov in cia  de A lm eria.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Tahal, dotada con el haber anual de 3.000 rs.

Lo que se hace saber al público por medio de este 
periódico para que los aspirantes á dicha plaza puedan 
dirigir sus solicitudes en el término de un mes á la ex
presada Municipalidad, teniendo presente lo prescrito 
en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Almería 17 de Abril de 1860. =  El G. I., Emilio Ma
nuel de Ortega. 1999—3

G obierno de la  p rov in cia  de Gerona.

La Secretaría del Ayuntamiento de Colomés, dotada 
con el sueldo anual de 1.000 rs. vn., se halla vacante.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de dicho Ayuntamiento dentro del término de 
un m es, pasado el cual se proveerá la referida plaza 
conforme á la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 18 de Abril de 1860.=José de Urbiztondo.
2062—3

G obierno de la  p rov in cia  de Soria.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Caracena por fallecimiento del que la desempeñaba , do
tada con 4.500 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio.

Soria 21 de Abril de 1860. =  Luciano Quiñones de 
León. 2074—3

G obierno de la  p rov in cia  de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del pueblo de Caña

mero,, en esta provincia, dotada con 3.300 rs. procedentes 
de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á dicha plaza, además de 
tener 25 años cumplidos, al tenor de lo que disponen 
las Reales órdenes de 24 de Julio de 1851 y 18 de Febre
ro de 1856 , presentarán sus solicitudes respectivas, de
bidamente documentadas, al Alcalde Presidente de aquel 
Ayuntamiento dentro de los 30 dias contados desde la 
fecha de este anuncio; debiendo tener entendido que 
para la provisión se tendrán en cuenta las prescripcio
nes del Real decreto de 19 de Octubre de 1853, ó Real 
orden de 21 del mismo mes de 1858, expedida por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Cáceres 20 de Abril de 1860.^ E l  Gobernador, Fran
cisco Bel monte. 2075—3

G obierno de la  p rovin cia  de L ogroño.

La plaza de Secretario del Ayuntamiento de Cihuri, 
en esta provincia , se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía. Consiste su dotación en 2.400 rs. vn. anuales 
pagados por trimestres de los fondos municipales , con 
la obligación de formar la estadística y operaciones inhe
rentes á la misma además de los asuntos que correspon
den á la Alcaldía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Presidente de la 
expresada Municipalidad dentro del término de un mes 
á contar desde el dia que se publique este anuncio; en la 
inteligencia de que será preferido el que reúna las con
diciones pi e venidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Logioño 20 de Abril de 4 860. =  Manuel Somoza.
.________  2076—3

G obierno de la  p rovin cia  de Málaga.
Se halla vacante la plaza de Médico titular de la villa 

de Cuevas de San Márcos, con la dotación de 2.19G rs 
anuales pagados mensual ó trimestralmente de los fon
dos municipales.

Los aspirantes djrigirán su s  solicitudes documentadas  
al Ayuntamiento de la citada villa en el término de 30 
dias , contados desde la publicación de este anuncio

Málaga 20 de Abril de 1860. =  Antonio Guerola.
 __  2077

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de Cirujano titular de la villa de Cuevas de San 
Márcos , con la dotación de 1.830 rs. anuales pagados" de 
los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Ayuntamiento de dicha villa en el término de 30 dias. 
contados desde la publicación de este anuncio.

Málaga 20 de Abril de 1860.=Antonio Guerola.

G obierno de la p rovin cia  de Cáceres.
No habiendo tenido efecto la provisión de las plazas 

titulares de medicina , farmacia y cirugía del pueblo de 
Membrío, con la dotación anual, las dos primeras de
2.000 rs. cada una, y 1.50H la última , satisfechos de fon

dos de propios por trimestres vencidos, se ha dispuesto 
publicar nuevamente las vacantes á fin de que llegue á 
noticia de los Profesores que gusten aspirar á dichas 
titulares , á cuyo efecto dirigirán sus solicitudes al P re
sidente de la corporación municipal en el término de 30 
d ias , contados desde la inserción del presente anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, pa- 
cado el cual se procederá al nombramiento de los í’a- 
sultativos que reúnan mejores circunstancias.

Cáceres 20 de Abril de 4 860.= El Gobernador, F ran
cisco Belmonte. 2085

A yun tam iento con stitu c ion a l de Colliga.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 1.000 rea
les anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento hasta e! dia 17 de Mayo próximo, en 
que se proveeiá dicha plaza con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de Ayuntamientos y Real decreto de 4 9 de 
Octubre de 1853.

Colliga 47 de Abril de 4860. = E .  A. C., Niceto de 
Castro.   4 957—3

A yuntam iento con stitu c ion a l de V aljunquera.
La Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 1.600 

reales anuales, se halla vacante: los aspirantes que re- 
unan las condiciones prescritas en el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853 y demás órdenes vigentes, presenta
rán sus solicitudes bien documentadas hasta el dia 30 del 
próximo Mayo, en que se proveerá.

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial de Madrid para 
la mayor publicidad. ♦

HYaljunquera 6 de Abril de 1860.=Ei Alcalde Presi
dente, Francisco Tomás Alegre. 1977—3

A yun tam iento  con stitu c ion a l de Navia.

Hallándose vacantes en este concejo las plazas de Mé
dico-cirujano y Cirujano, dotadas, la primera con 6.000 
reales pagados por trimestres de fondos municipales, y 
además 6 rs. por visita en todo el concejo ; 40 por la asis
tencia á partos, tenga ó no que operar , y 60 cuando ve
rifique alguna amputación; y la segunda con 3.000 rs. 
pagados en la misma forma , y mitad de las cantidades 
señaladas al Médico por visita, asistencia á partos y am
putaciones, se anuncia al público á fin de que los que 
deseen servirlas presenten en esta Secretaría sus instan
cias documentadas en forma en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio.

Navia de Luarca 3 de Abril de 1860.=José María in 
fanzón. 1893

A yuntam iento con stitu c ion a l de T arragona.

Por consecuencia de la providencia que recayó en el 
expediente instruido contra el quinto por esta ciudad 
José Icart y Mateu, ausente al parecer en país extranje
ro , hijo de Francisco y de Tecla, de esta vecindad , por 
no haberse presentado al acto de la declaración de sol
dados ni ante el Consejo de provincia en los dias que 
fueron señalados, este Ayuntamiento le cita y llama por 
medio de edictos para que dentro del término de cinco 
meses se presente en esta capital á responder de la suer
te de soldado que le cupo en el último reemplazo ; aper
cibido que de no verificarlo se le considerará desde lue
go como prófugo , incurriendo además en el pago de ios 
gastos que origine su captura y conducción, y en la in 
demnización de 1.000 rs. por cada año al suplente que 
por dicho Icart se encuentre sirviendo en el ejército.

Tarragona 16 de Abril de 1860.=José Rosell y Co
ma , Presidente,=P. D, de S. E., Vicente Taboada , Se
cretario. 1995

A udiencia terr ito r ia l de la Coruña.

D. Rafael Luis de Fuentes, Secretario honorario de
S. M. la R e i n a  ( Q. D. G .) y de gobierno de la Audien
cia territorial de la Coruña &c.

Hago saber que por fallecimiento de José Baldivieso 
ha quedado vacante una plaza de alguacil en el Juzgado 
de primera instancia de Muros, que corresponde á las 
clases de sargentos, cabos y soldados licenciados del ejér
cito que hayan servido con buena nota , con arreglo á lo 
prevenido en el art. 30 de la Real instrucción de 30 de 
Octubre de 1852, según la cual ha acordado el Sr. Regente 
se publique en la Gaceta, en la puerta principal del Tribu
nal y en los Boletines oficiales de las cuatro provincias del 
territorio, para que los sujetos comprendidos en dichas cla
ses que quisieren mostrarse pretendientes y reúnan aque
llas circunstancias, las de ser mayores de 25 años y sa
ber leer y escribir, lo verifiquen dentro del término de 
40 dias, á contar desde el en que se publique este an u n 
cio en la Gaceta de Madrid , presentando sus solicitudes 
documentadas, con certificación de su conducta moral, 
en esta Secretaría.

Coruña 20 de Abril de 1860.=Rafael Luis de Fuentes.
_ _ _ _ _  2086

A lcaldía co n stitu c io n a l de Jodar.

D. Francisco Ventura Moreno, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.

Hago saber que hallándose vacantes las dos plazas de 
Médico-cirujano titulares -de elía por haber cumplido su 
contrato los que la obtenían, se ha acordado su anuncio 
al público por término de 30 dias , contados desde el 
en que aparezca inserto el presente en el Boletin oficial 
de la provincia y Gaceta de M adrid , dentro del cual los 
Profesores que reúnan ámbas ciencias y quieran intere- 
sasse en dichas vacantes presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de este Municipio, donde podrán á la vez ente
rarse de las condiciones para su provisión ; advirtiendo 
que la dotación de las expresadas plazas son de 8.800 
reales anuales cada una pagados por trimestres del fondo 
municipal, con obligación de asistir de ámbas facultades 
á todos estos vecinos, que son 1.187.

Jodar 10 de Abril de 4 860.=Francisco Ventura Mq- 
reno.=*=Por su m andado, Hipólito de A rcos, Secretario.

______________  2033

A lcaldía con stitu c ion a l de A lcázar del Rey.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons
titucional d e esta villa por fallecimiento del que la 
desempeñaba, con la dotación anual de 1,500 rs. paga
dos del fondo de propios.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la corporación en el término de 30 dias , á contar 
desde su inserción en el Boletin oficial y Gaceta de Ma
drid.

Alcázar del Rey 16 de Abi il de 1860.=*E. A. P., Tornas 
Yaldecabra.=El Secretario interino, Antonio Cuadrado.

______________  2036—3

A lcaldía co n stitu c io n a l de Cabezam esada.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons
titucional de Cabezamesada , dotada con 2.200 rs. anua
les pagados por trimestres del presupuesto municipal: es 
pueblo que consta de 230 vecinos.

Los aspirantes podrán dirigirse al Presidente de dicho 
Ayuntamiento en término de 30 dias, contados desde qqe 
se inserte este en la Gaceta oficial.

Cabezamesada 22 de Marzo de 1860.=»El Alcalde, Do
loroso Yindel. 4956—3

A lcaldía con stitu c ion a l de Casariche.

D. Francisco López Soria, Alcalde constitucional de 
esta villa de Casariche.

Hago saber que resultando vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por dimisión del que la desempeñaba, 
dotada en 4.400 rs. anuales.

Los aspirantes á ella podrán presentar sus solicitudes 
en esta Secretaría municipal en el término de 30 diaf, 
contados desde su inserción en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia; apercibidos que pasado dicho 
término no serán admitidas.

Casariche 31 de Marzo de 4 860.=Francisco Lopez.== 
P. M. D. D. S ., José Honorato, Secretario. 1895—3

A lcaldía con stitu c ion a l de Alcoy.

D. José Carbonell Gosalbez , primer Teniente de Al
calde y Alcalde accidental, por indisposición del propie
tario, de la ciudad de Alcoy.

Por el presente, y en cumplimiento de lo acordado 
por este Ayuntamiento, cito, ¿llamo y emplazo al mozo 
Francisco Molió y Gisbert, que en el último reemplazo ob
tuvo el núm. 50 por el cupo de esta ciudad, para que 
en el término de 10 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletin oficial de la provincia y en la 
G aceta de Madrid, se presente en esta Alcaldía a fin de 
que en virtud de reclamación de los interesados , de que 
fué notificado en tiempo hábil , sea conducido á nueva 
medición ante el Excino. Consejo provincial; en la inte
ligencia qne de no verificarlo dentro del referido plazo 
So p ro c e d e r á  contra él á lo que hubiere lugar según la 
lev* reemplazos.

" Alcoy 14 de Abril de l860.=José Caibouell y Gosab 
bez.—Por su mandado, Francisco Tormo, Secretario. 4 954

Juzgado de prim era instancia de Madridejos.
D. Fernando Fernandez de Rodas, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido &c.
Hallándose vacante en este Juzgado por separación del 

que la servia una plaza de alguacil, dotada con el sueldo 
asignado en los presupuestos del Estado y los derechos 
de arancel; y debiendo proveerse en persona que además 
de los requisitos exigidos por el reglamento de Juzgados 
sea sargento, cabo ó soldado licenciado con buena nota, 
se hace saber por el presente para que los aspirantes á 
dicha plaza presenten en este Juzgado sus solicitudes do
cumentadas dentro del término de 40 dias.

Dado en Madridejos á 14 de Abril de 4860.=Fernando 
Fernandez de Rodas.=Por mandado de S. S ., José Ruiz 
de la Rica. 4935

Inpeccion del cuarto  departam ento  
de A rtillería .

El Comisario de Guerra, Inspector interino del cuarto 
departamento de Artillería.

Hace saber que habiéndose padecido algunas equi
vocaciones en el séñalamiento de medidas y volúmen 
cúbico á varias de las piezas de madera cuya subasta es
tá convocada por edicto del 27 de Marzo último, se hace 
en las observadas la rectificación siguiente:

Roble.

Cuatrocientos noventa y ocho tablones para gualderas, 
de 7 piés de largo, 19 pulgadas de ancho y 8 de grueso: 
volúmen cúbico 459 codos, 7 octavos y 48 partes.

Doscientos cuarenta y nueve trozos para ejes delante
ros , de 5 % piés de largo, 14 pulgadas de ancho y 
8 % de grueso: volúmen cúbico 146 codos y 66 partes.

Doscientos cuarenta y nueve trozos para ejes trase
ros , de 6 piés de largo, 44 % pulgadas de ancho y 8 Y% de 
grueso: volúmen cúbico 459 codos, 4 octavos y 9 partes.

Doscientos cuarenta y nueve tablones para teleras, 
de 3 % piós de largo , 4 8 *4 de ancho y 8 de grueso: vo
lúmen cúbico 101 codos, 7 octavos y 51 partes.

Pino.

Doscientos cuarenta y nueve tablones para teleras de 
cabezales, de 2 piés de largo, 4 3 J4 pulgadas de ancho y 4 3 
de grueso: volumen cúbico 75 codos, 5 octavos y 45 partes.

Doscientos cuarenta y nueve trozos para brancales de 
explanada de costa , de 19 piés de largo , 43 pulgadas de 
ancho y 1 3 de grueso: volúmen cúbico 693 codos, 6 oc
tavos y 45 partes.

Doscientos cuarenta y nueve trozos para tornapuntas 
del pié de telera de contera, de 2 */% piés de largo, 26 
pulgadas de ancho y 7 de grueso : volúmen cúbico 98 
Codos, un octavo y 3 partes.

Trescientos setenta y cinco tablones para teleras de 
explanada de id., de 5 */% piés de largo, 8 % pulgadas de 
ancho y 3 */% de grueso: volúmen cúbico 52 codos, 5 oc
tavos y 46 partes.

Alamo negro.

Ciento veintiséis trozos para molinetes de id ., de 5>£ 
piés de largo, 10 % pulgadas de ancho y 40 Yt de grueso: 
volúmen cúbico 66 codos, 2 octavos y 18 parles.

Resumen.

Roble, volúmen cúbico 4.529 codos, 3 octavos y 42
partes.

Pino, volúmen cúbico 3.049 codos, 4 octavos y 64 
partes.

Alamo negro, volúmen cúbico 450 codos y 4 oc
tavos.

Total, volúmen cúbico 4.699 codos, 4 octavos y 34 
partes.

Madera de haya.

Mil trozos para manivelas, de 52 */% piós de largo, 4 
de ancho .y 4 de grueso.

Mil trozos para espeques, de 7 piés de largo, 4 K 
de ancho y 4 y2 de grueso.

Mil trozos para juegos de armas, de 9% piés de largo, 
2 l/ t  pulgadas de ancho y 2 % de grueso.

Lo que por acuerdo de la Junta se hace saber por me
dio del presente anuncio para gobierno de los licitado- 
res , conser vándose respecto de las demás las medidas 
que en detalle y conjuntas las fueron señaladas en la re
lación anteriormente publicada.

Coruña 12 de Abril de 1860.=Félix Fernandez Ba- 
dillo. 1903

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS ORI. DIA 26 DE ABRIL 

DE 1860.

HORAS.

Barómetro 
reducido 4 0* 
y míliair- 

troi.

Temper»- 
Iqm en 
grtdot

Reaumar

6*,5 
6°,5 
5°,8 
9o,2 
8o,5 
6M

i

Tempera
tura en gre*
dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

6 m ..
9 m ..

12 .........
3 t , .. 
6 t . . .  
9 n ...

699,64
699,59
700,33
700,25
701,41
703,44

8M 
8°,4
7#,3 

11°,5 
10°,6 
7°,6

O. N. O .. 
N. N. E.. . 
E. N. E . .  
N. E ,
E. N. E . . .  
E. S. E.. .

Lluvia.
Idem.
Idem.
Cubierto.
Cási cub.*
Cásidesp.*

Temperatura má
xima del dia . ..

Temperatura má
xima al so l. . . .

Temperatura mí
nima del dia__

4 0°,1 

16°,6 

6°,4

12#,6 

20°,8 

6o,7

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas. . .

0,2 milímetros. 
8,4 milímetros.

Nota. Por no haberse recibido el parte dej Observa
torio de Marina de San Fernando deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 22 de Abril de 1860 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES

Baróme
tro redu
cido á 0° 
ya) n ite l 
del mar.

Tempera- 
ta ra  en 

p »  do i 
centlgra • 

doi.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque......... 7 5 8 ,6 . 3°,7 . O.N.O. Nubes.
Paris....................... 7 5 9 ,3 . 3M . O. S. O. Despejado.
Bayona................... 7 6 2 ,4 . 7é,5. O.......... Lluvia.
Lyon....................... •761,7. 6°.5 . N. O. Cubierto.
Madrid................... 7 5 9 ,5 . 4°,7 . E.N.E. Despejado.
San Fernando... . 763,9. i r ,  2 . S. E ,. Nubes.
Bruselas................. 768,0. 4*,o. O.S.O. Cubierto.
Turin...................... 7 5 8 ,7 . 10#,0 . s ....... Despejado.
Lisboa....................
Roma......... .............
Florencia...............

76 4 ,7 . 158,0. N . . . . Vapores.

San Petersburgo.. 
Constantinopla.. .

7 6 2 ,5 . 4°,6. E........ Nubes.

Stockolmo ...........
Argel......................
Copenhague..........

7 5 5 ,7 . 3°,5. E.N. E. Cubierto.

765,0. r ,  5. N.N.O. Llovizna.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arni tríos municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo» resulta 
lo siguiente:

entrado por las puertas en el día DE HOY.
J.217 fanegas de trigo.
2.356 arrobas de harina de id.
3.800 libras de pan cocido.
6.746 arrobas de carbón.

93 v a c a s , que componen 44.633 libras de peaQ.
357 carneros, que hacen 8.401 libras de p^so.
243 corderos, que hacen 5.605 libras de pegp.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 5Q á 56 rs. arroba» y de 4$ á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra, 
láem de ternera, de 64 á 76 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero, á 17 rs. arroba, y de 18 á 20  cuartos 

libra.
Tocino añejo, de 97 á 100 ra. arroba, y de 36 á 38 coar-

tos libra.
Jamón, de 1 >2 á 143 rs. arroba, y de 42 á 54 cuartos

libra.
Aceite, de 76 * 78 rs, arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vído, de 28 á 38 rs. arroba, y de 40 á 42 cuarta  cuar- 

• tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos,
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 28 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 34 rs arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.



Lentejas1, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 
libra.

Carbón , de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos

libra.Patatas, de 6 % á 7 % rs. a rrob a , y de 2 % á 3 % cuar
tos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, á 24 rs. fanega.Algarroba, á 30 rs. id.

Trigo vendido.
30 fanegas á .. 45 rs. 60 fanegas á. . 48 s.
22.......................  43 5 0 ......................... 45 %
70.......................  47 1 20 ......................... 47
32.............   50 2 4 ............... .........  45
28........................ 46 2 5 ......................... 48
37.......................  44 5 0 .........................  46
40.......................  46 % 7 0 ......................... 47
37  51 5 3 ......................... 47%
26.......................  44 1 4 ........................  46
52..................   49 16*0....................... 44
40  43 5 6 ........................  48 %

Trigo vendido  1.096 fanegas
Quedan por vender 2.900.

Precio m á x im o   51.
ídem mínimo. . . . . . .  43.
ídem m ed io ..................... 46,39.

Lo que se anuncia al público par^ su inteligencia.
Madrid 26 de Abril de 1860.=*=E1 Alcalde-Corregidor,

n n/riTa  A a

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 26 de A bril de 1860 á las tre s  de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 con so lid ad o , publicado, 46-90  
y 95 c . ; á plazo, 46-95 á fin cor. ó vol.; 47-20 y  25 c, 
a fin próx. vo l.; 47-50 á fin próx. vol. pri. de 40. c.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 36-75; á 
plazo, 36-75 á fin cor. ó á vol.; 36-85 á 15 próx. v o l . : 
37-25 y 30 fin próx. vol. pri. de 40; 3 6 -8 5  á fin próx! 
ó á vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado 
19-75 d.Idem de segu n d a , id ., 17 p. 

ídem del personal, id ., 11-10.
Acciones de carreteras, em isión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anu a l, id ., 8 9-50 . 
Idem de á 2.000 rs ., id . , 91-50  d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., idem, 

94-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 92. 
Idem de 1 .° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 89 d. 
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858 

idem , 89-50.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s ., 8 por 100 

a n u al, id ., 107-25.
Idem de Alar á S antander, i d . , 86 d.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado pars 

subvenciones de ferro -ca rr ile s , em isión de 1859, idem 
87-50; á plazo, 88 á 15 próx. vol.

Acciones del Banco de España, no publicado ,1 9 1 . 
ídem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba i S ev illa , id . , 1.700.
Idem id. de Zaragoza á Pam plona, id . , 2.000.

ca m bio s . #
Lóndres á 90 dias fecha, 5 0 -7 5  d.
París á 8 días v ista , 5-27.

P laza s del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef,

A lb a c e te . ... 5 /8  p. . .  Lugo.................  1
A licante........................ 1 /4  p. Málaga  V'*P- '•A lm ería . . . .  par p. . .  Murcia...........
A v ila   1 /4  p. . .  O rense  1 p.
Badajoz  1 /2  d. . .  O v ie d o . . . . .  parp .
B a rce lo n a ... 1 /4  p. * . . .  s P aten cia .. . .  par.
B ilbao................. 1 /4  p. Pam plona . .  par.
B u rgos  par. . .  Pontevedra . 7 /8  p.
Cáceres  1/8 p. . .  Salam anca.. 3 /8  p.
Cádiz  5 /8  p. . .  San S eb a s-
C aste llo n ................  . .  tian  1 /2  c
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . 1/4  p.
Córdoba- par. . .  S a n tia g o .. . 3 /4
C oruña  1 /4  d. . .  S e g o v ia . . . .  par.
Cuenca.......  . .  S ev illa ..........  1 /2  p.
G eron a .. . .  ., . .  . . Soria  . . .  3 /4  p.
Granada  1 /2  d. . .  T arragona.. 1 /2
Guadalajara. par. . . T e r u e l. ..................
Huelva . ; . . .  . .  . . T o led o    3/4 ! .
H uesca........ . . V alencia. . . par d.
Jaén   3 /8  p. . .  V a lla d o lid .. . .  1 /8
León  1/4 . .  V i t o r i a . . . . /  . .  \/%
L érida......... . .  Z a m o r a . . . .  3 /4  d.
L ogroño  1 /2  . . Zaragoza. . .  par p. . ,

i

BOLSAS EXTRANJERAS.
P a rís  26 de A bril de 1860.

Fondos fra n c e se s .. j ? ^; por J .............. .í 4 % por 100................  96,10

Í3 por 100 in terior . 46.
Idem exterior . ..........  47 1/4.

Idem diferido  36 1/2.
Am ortizable................. 15.

Consolidados...................................... ...................  94 7 /8  á 95.
Amberes 21 de A b ril  — Interior, 45 1 /8 . —  Diferido 34 5 /8 . ’
A m sterdam  20 de A b r i l —  Interior, 44 1/2. — Diferid o, 34 15/16.
Francfort 20 de A b r il  —  Interior , 44 5 / 8 .— D iferido , 35.
Lóndres 20 de A b r il  — Consolidados , 94 3 /4 , 7 /8 . —  Interior esp a ñ o l, 47.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D. Manuel Adriaenses, Juez de primera instancia 

de esta villa de Castro del Rio y su partido &c.
Se hace saber que en el pleito seguido entre D. Fernando 

Garrido Sevillano y D. Miguel Merino sobre sucesión á la mitad 
del vínculo fundado por Martin López T rassie rra , que se remi
tió á S. E. el Tribunal superior de este territorio en la apelación 
interpuesta por el prim ero, y que no compareció en dicho Tri
bunal , se han dictado por este los dos autos que á la letra son 
como sigue:

P rim er auto del Tribunal superior.
' Sres. Diosdado, Armero, Inguanzo.—Noviembre 16 de 1859 — 

Líbrese órden al Juez de prim era instancia de Castro del Rio 
para que devuelva diligenciada la que se le dirigió en 22 de Fe
brero  último; y á fin de que se haga saber personalmente á Don 
Fernando Garrido Sevillano y á D. Miguel Martínez Cuenca, á cu
yo nombre gestionaba aquel como cesionario, que si en el”térm i
no preciso de Ocho dias no se presenta en debida forma á seguir 
la apelación in terpuesta , y usando, conforme á lo ejecutoriado, 
del papel correspondiente, con reintegro y abono de lo deven^ 
gado, se declarará aquella por desierta con íos pronunciamientos 
consiguientes: librada dicha ord en , desglósese el memorial p re 
sentado por Garrido en 4 del corriente, y con certificación en re
lación de lo que resulta de los autos acerca de lo que en ól se 
expresa, fórmese ramo separado y  vuelvan á d ar cuenta del mis
mo.

Así lo proveyeron los señores arrib a  mencionados, y rubrica 
el Sr. P re s id e n te -E s tá  rubricado.=Rom ero.

Segundo auto del T ribu nal su p e r io r .
Sres. Armero, Enriquez, Inguanzo,—Marzo 20 de 1860.--Des- 

glósese y  diríjase nuevamente al Juez de prim era instancia la 
carta órden que ha devuelto, á fin de que no siendo habido el 
D. Fernando Garrido se le haga la notificación del auto inserto 
en ella por cédula con arreglo á la ley, notoriándose también 
dicho auto por edictos y  en los periódicos del Gobierno y  de la 
provincia respecto al mismo G arrid o , devolviendo todo diligen
ciado á la posible brevedad.

,Así lo proveyeron I03 señores arriba mencionados, y rubrica 
el Sr. P residente.=E stá rubricado.=R oraero.

No habiéndose encontrado el D. Fernando Garrido Sevillano 
ni adquirido noticia de su paradero, se hizo la notificación por 
cédula; y cumpliendo con lo m andado, por el presente se con
voca y  emplaza al Garrido para que en el término designado 
por la Superioridad comparezca en aquel Tribunal para usar de 
la apelación que tiene interpuesta; con apercibimiento que no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Castro de! Rio 10 de Abril de 1860.=* Licenciado Manuel 
A driaenses— Por mandado de S. S., Lorenzo María Aguado y 
Navarro. 2134

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—Por el presente se 
cita y emplaza á D. Antonio Daban y T udó, que en 23 de Mayo 
último tenia su domicilio en esta corte, y en la actualidad sin re 
sidencia ni domicilio conocido, para que comparezca ante esle 
Juzgado y  Escribanía principal de Guerra en el término de 20 
dias, por medio de procurador y con la debida dirección, á 
evacuar el traslado que se le ha conferido de la demanda p ro 
puesta por D. Fermín Cerunda y otros sobre pago de maravedís; 
pues de no efectuarlo así se seguirán los autos en rebeldía, h a 
ciéndose las notificaciones que ocurran en los estrados del Juz
gado, y le parará el perjuicio que haya lugar. 2135

D. José Meliton Sequera, Juez de prim era instancia de este 
partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias, que deberán contarse desde que este anuncio se publique 
en la Gacela del Gobierno, á todas las personas que se consideren 
con derecho á los bienes que constituyen la delación de la cape
llanía colativa de sangre que en la iglesia parroquial de Santa 
María de esta ciudad fundó el Licenciado D. Felipe de Pareja, 
que fué de este vecindario, para que dentro de él se persone en 
este Juzgado por sí ó por Procurador con poder bastante á d e 
ducirlo, seguros d eq u e  se les oirá y adm inistrará justicia; aper
cibidos que de no hacerlo les p arará  todo perju ic io , pues así lo 
tengo mandado en autos que á instancia de Cristóbal Grueso se 
siguen en este Juzgado ante el infrascrito.

Ecija 19 de Marzo de 1860 —José S equera—Por mandado de 
S. S., José de los Reyes. 3fÍ36

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta capi
tal, refrendada por el Escribano del número D. Nicolás de Ortiz, 
se cita, llama y emplaza por segunda y última vez y término de 
1o dias á las peisonas en cuyo poder obren dos conocimientos ex
traviados, el uno del Maestre de la fragata Astigarraga D. Vicente 
Milá de la Roca d e l 0.000 pesos embarcados en la misma de cuen
ta y riesgo de D. Isidro Galarza, y el otro del Maestre de la fragata 
Asia D. Miguel Antonio Elizalde de 6.000 pesos embarcados en 
dicho buque de cuenta y riesgo de dicho Galarza, cuyas sumas 
fueron apresadas por los ingleses en los años de 1804 y 1805 , pa
ra que dentro de dicho término, contado desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno de S. M., 
presenten dichos.conocimientos en este Juzgado y deduzcan en él 
por la citada Escribanía el derecho de que los mismos se crean 
asistidos; apercibidos q u ed e  no hacerlo se declararán por extra
viados, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Abril de 1860,—Nicolás de Ortiz. 2137

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Sajas* 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas de esta corte 
refrendada por el Escribano'de número de la misma D. Jacinto 
Zapatero, se hace saber que la subasta de la tierra  tejar sita en 
el valle titulado del Moro, extramuros de esta corte, término de 
la misma y próxima á la vereda de Postas, anunciada para el dia 
6 de Mayo próximo en la Gaceta núm. 112 del 21 de Abril úl
timo y Diario oficial de Avisos de 13 de dicho mes, núm. 1.135 , 
y  particular del anuncio 698, rectificada la cabida de la tierra  en 
el del siguiente d ia , tendrá lugar, en vez de aque l, el dia 7 del 
referido mes de Mayo, á la s  doce de su mañana, en la misma for
ma que se anunció. Y se hace saber la traslación de dia del re 
mate para noticia de los que deseen interesarse.

M adrid 25 de Abril de 1860.=Jacinto Zapatero. 2138

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce , Juez toba
do de prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta capi
tal, refrendada del Escribano del número D. Tomás Bande dic
tada en los autos de testamentaría concursada de D. Antonio E^ui- 
dazu 'y  T ipular, del comercio de curtidos que fué de esta corte, 
se cita, llama y emplaza al acreedor Sr. Presidente déla  sociedad 
minera titulada La V eragua , cuyo domicilio ó residenciase igno
ra ,  para que dentro del término de 20 dias siguientes á la pu
blicación del presente edicto en la Gaceta del Gobierno compa
rezca en el citado Juzgado y  Escribanía á fin de hacerle en
trega del documento prevenido en el art. 584 de la ley de E nju i
ciamiento c iv il; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Marzo de 1860.=Tomás Bande. 2139

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Julián M artí
nez Yanguas, Juez togado de prim era instancia del distrito del 
Prado de esta capital, refrendada del Escribano de número Don 
Ignacio Palomar, se ha mandado convocar por tercera y  última 
vez á junta general de acreedores al concurso voluntario de Don 
Vicente Sam payo, de esta vecindad , para el nombramiento de 
síndicos, señalando para ella el dia 22 de Mayo próximo y hora 
de las diez de su mañana en la audiencia de S. S ., que la tiene 
en el piso bajo de la T errito ria l: en su consecuencia se cita á los 
que lo sean para que concurran á dicha junta por sí ó por me
dio de apoderado en fo rm a; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo el número suficiente deliberarán los que asistan , y 
sus acuerdos, ó las providencias del Juzgado'en su caso, pararán  
á los demás el perjuicto á que en derecho haya lugar, y  se les 
previene que concurran con los títulos justificativos de sus c ré 
ditos, pues no serán admitidos á la junta los que no lo hagan ó 
los tengan presentados.

M adrid 24 de Abril de 1860.=Ignacio Palomar. 2140

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—P or el presen tT y  
á virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, 
se convoca á junta general á los acreedores al concurso de Don 
Alfonso Laforest para el nombramiento de síndicos, la cual se 
celebrará el dia 19 del viniente Mayo á las doce de su mañana, en 
la audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Atocha, local de 
Santo Tomás.

Madrid 23 de Abril de 1860.=Vicenle Castañeda." 2141

Se cita llama y  emplaza por prim er edicto y término de nue
ve d iasá  D. Santiago Infante Palacio, natural de Cádiz, casado 
Je 34 años de edad , que ha vivido en la casa números 14 y 16 
Je la calle de Peregrinos, cuarto cuarto, para que comparezca en 
el Juzgado de prim era instancia del distrito de la Universidad de 
asta corte, que despacha el Sr. D. Manuel Riobóo y Escribanía de 
D. Severiano de Diego, á fin de enterarle de una providencia 
¡Rotada por los señores de la Sala correccional de la Audiencia de 
3Ste territorio en causa que se le sigue por estafa; prevenido que 
Je no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar. 2017

D. Alberto Berdellans y L eón , segundo Comandante de Ma
rina de la provincia de Palamós y Jefe interino de la misma.

Por el presente prim er pregón y edicto cito, llamo y  empla
zo á Sebastian Guillen , alias Menut carnisé, vecino de Bagur, 
para que dentro del término de nueve d ia s , á contar desde esta 
echa, se presente en U Escribanía de Marina de esta provincia 
para notificarle la sentencia que en segunda instancia ha recaído 
3n Ib causa criminal do oficio contra él seguida por esle Juzgado 
por los desórdenes que tuvieron lugar en la playa de País en 
Agosto de 1853 por pescar en aquellas aguas dos laúdes jabe
gueros, y citarle y emplazarle para ante S. A. el Tribunal Supremo 
Je Guerra y Marina; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se seguirá la causa en rebeld ía , señalándosele por legítima re 
presentación suya los estrados del Juzgado, en los que se le harán 
las notificaciones y demás diligencias que ocurran, y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palamós á 14 de Abril de 4860.== Alberto Berde
llans. = P o r  su m andado, Antonio Alvarez, Escribano. 2027

Por el presente y prim er edicto se cita, llama y emplaza por 
3l término de nueve dias á Rías Doléis, de nación francesa, sin 
Jomicilio fijo y de profesión comerciante ambulante, para que se 
presente en el Gobierno militar y Asesoría de Guerra de esta 
provincia á prestar declaración indagatoria y responder á los 
jargos que contra el mismo resultan en la causa que se le sigue 
Dor insultos proferidos en la botica de D. Marcial Mira, de la 
filia de Rivadeo, el dia 5 de Abril del año último; previniéndole 
jue de no verificarlo, será sustanciada la causa en rebeldía, y le 
tarará el perjuicio que haya lugar.

Lugo Abril 17 de 1860.—El Gobernador m ilitar, Benito Me- 
jacho. 2028

D. Anastasio Tuñon, Juez especial de Hacienda pública de la 
>rovinoia de Salamanca.

C ito, llamo y emplazo á D. Joaquin C alderón, iuvestigador 
pie fué de Hacienda pública de esta provincia, para que se p re -  
lente en este Juzgado á oir la Real sentencia dictada en la causa 
jue se le ha seguido por exacciones ilegales. Al mismo tiempo 
>ido y encargo á todas las Autoridades y demás personas p ro 
cedan á la captura y  remesa á este Juzgado del referido sujeto 
>ara los fines acordados en aquel procedimiento.

Salamanca 19 de Abril de 1860.—Ataoasio Tuñon.«=Manuel 
7ernandez Diez.

D. Juan Felipe López Quiroga, Juez de prim era instancia del j 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia. I

Hago saber que en mi Juzgado y Escribanía del infrascrito se ’ 
sigue causa criminal de oficio en averiguación de los autores, 
cómplices y encubridores en esta ciudad complicados en la rebe
lión del ex-General D. Jaime Ortega ; y habiendo acordado la 
prisión de D. Gárlos C aro, de este domicilio , de 25 ó 30 años de 
edad, estatura mediana , delgado, color blanco pálido, patilla es* 
trecha , sin bigote, pelo negro , ruego y encargo á todas las Au
toridades del reino se sirvan disponer la captura de dicho sujeto, 
y verificada] remitirlo á mi disposición con las seguridades de
bidas.

Dado en esta ciudad de Valencia á 19 de Abril de 1860.=  
Juan Felipe L opez.=Por mandado de S. S . ,D r .  Andrés Za- 
carés. 2930

D. José Montero Romera, Caballero de la Real Orden ame
ricana de Isabel la Católica y Juez de prim era "instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Hago saber que celebrada en este Juzgado junta general en el 
concurso voluntario provocado por D. José Antonio Ortiz, veci
no de Azuaga, fueron nombrados síndicos D. Francisco H ernán
dez y D. Plácido Fernandez, vecino el prim ero de'Zafra, y el se
gundo de Guadalcanal.

A fin de que tenga la m ayor publicidad firmo el presente en 
Llerena á 18 de Abril de 1 8 6 0 .=  José Montero R om era.=Poi 
mandado de S.S., Licenciado J. Chacón. 2031

D. Miguel Alonso Villasante y Góngora, Abogado del ilustre 
Colegio de la ciudad de Granada , Secretario honorario deS. M. y 
Juez de prim era instancia de esta villa de Manzanares y su par
tido &c.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y  por la 
Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal contra Jesús 
García, álias Cucaña, natural de Torralba y vecino de esta, sobre 
amenazas á Vicenta M árquez, su m ujer; y habiéndose m andado 
por auto de 16 del corriente hacer saber al procesado la acusa
ción fiscal, y que manifieste en el acto de la notificación si |se 
conforma ó no con la pena que contra el mismo se p id e , ,y en el 
último caso se le confiere traslado por término de cuatro dias, que 
evacuará por Abogado y Procurador que nom bre; como se igno
re el paradero del procesado, se ha decretado llamarle por edic
tos que se insertarán en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial 
de esta provincia, para que en el período de 10 dias, á contar 
desde que se verifique la inserción en el prim er periódico, se p re 
sente á ser notificado y enterarse de la acusación fiscal y  á dar 
la respuesta que estim e; bajo apercibimiento que de no presen
tarse á cumplir con lo prevenido se proveerá lo que corres- ‘ 
ponda.

Dado en Manzanares á 19 de Abril de 1860.=V iIlasante.=  
Por mandado de S. S ., Jesús García Noblejas. 2032

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, refren
dada del Escribano D. Rafael de Casas, en los expedientes de una 
heredad de tierras titulada la Prim era, y otra heredad llamada 
la Tercera, en térm ino de Villalpando, procedentes de beneficen
cia, números 163 y 165 del inventario, provincia de Zamora, y 
un molino harinero sito en Malcargado, término de M ontarron, de 
sus propios, provincia de Guadalajara, núm. 602 del inventario, 
se cita por los dos primeros expedientes á D. José María Fernan
dez, y por el último á D. Damian Bayon, para que dentro de se
gundo dia comparezcan en el oficio del actuario para oir la noti
ficación de adjudicación y entregarles los testimonios necesarios á 
fin de que realicen el pago del primer plazo dentro del término de 
15 dias, y pasado este último y el señalado para la notificación de 
adjudicación sin que comparezcan ni realicen el pago citado se 
les declara incursos en las disposiciones contenidas en los artícu
los 38, 39 y 40 de la ley de 11 de Julio de 1856.

Madrid 20 de Abril de 1860.=Casas. 2034

D. Francisco de R ip a , Caballero Comendador de la Real Or
den americana de Isabel la Católica, Juez de Hacienda de la 
provincia de Zaragoza.

Por el presente se llam a, cita y  emplaza á D. Antonio Perei- 
r a ,D .  Antonio Rivera y  D. José Bernardo M orante, Oficiales 
prim ero, segundo y tercero que fueron en 1858 de la Adminis
tración subalterna de Rentas estancadas de esta provincia, para 
que en el término de nueve dias se presenten en este Juzgado 
á prestar una declaración en la causa que en el mismo pende 
contra D. Joaquin Borruel y otros sobre sustracción fraudulen
ta de 1.180 quintales de sal de los almacenes de la fábrica de 
Remolinos.

Dado en Zaragoza á 19 de Abril de 1860. =  Francisco de 
R ipa .= Por su mandado, Francisco Higueras. 2044

En vinlud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrit9 del Prado se hace saber á D. Pedro,R uiperez, de esta 
vecindad, cuyo paradero se ignora, que la Junta superior de 
Ventas se ha servido adjudicarle la finca núm. 181 del inventario 
de Beneficencia de la provincia de T eru el; previniéndole que si 
al térm ino de 15 dias no se presenta en dicho Juzgado por la 
Notaría de D. José Ruano á recoger el testimonio se procede
rá  contra él con arreglo á la ley. 2045

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re 
frendada del Escribano numerario D. Tomás Bande, recaída en 
la demanda que ha entablado el Promotor fiscal de dicho Juzga
do, á nombre del Estado, sobre que se declare de la pertenencia 
de este un censo perpétuo de una gallina de cánon anual con 
sus demás derechos, que afecta á la casa sita en esta población 
y su calle de las Dos H erm anas, números 21 antiguo y 23 mo
derno , manzana 64, se cita, llama y  emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á la propiedad del citado censo 
para que dentro del término de 20 dias siguientes al de la inser
ción de este edicto en la Gaceta se presenten en el mencionado 
Juzgado y Escribanía de Bande á evacuar el traslado de la repe
tida demanda; apercibidos de que de no verificarlo Ies parará el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 19 de Abril de 1860.=Tom ás Bande, 8046

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de prim era 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. José María Miller, se cita , llama y  emplaza 
por tercera vez y término de nueve dias á Zóilo Martin Lázaro 
Fernandez para que comparezca en la audiencia de S. S., que la 
áene en el piso bajo de la T errito rial, á dar sus descargos en la 
:ausa criminal que contra él se instruye por quebrantam iento de 
condena ; apercibido que de no verificarlo se sustanciará el pro
cedimiento en su ausencia y rebeldía , y para rá  el perjuicio que 
laya lugar. 2047

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de 
Salas, Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Maravillas en esta capital, re 
mendada del Escribano D. José María M iller, se cita, llama y 
emplaza por tercera vez y término de nueve dias á Cándido Ro
nero Morales para que comparezca en la audiencia de S. S., que 
a tiene en el piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en 
a causa criminal que contra el mismo se instruye por atentado 
contra los agentes de la Autoridad; apercibido que de no verifi
carlo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y rebeldía, 
f le parará el perjuicio que haya lugar. 2048

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era instancia de la v i- 
la de Aliaga y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er edicto y 
jregon á Lorenzo Perez, m enor, natural y vecino de AUepuz, 
contra quien en dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de ofi- 
áo por homicidio á Matías Izquierdo, de la misma vecindad, p a - ' 
a que se presente en estas cárceles y Juzgado en el término de 
nieve dias á responder á los cargos que le resultan en dicha 
causa , que si así lo hiciere se le oirá y hará justicia; bajo aper
cibimiento de que no presentándose se seguirá la causa en su 
obeldia y los autos y diligencias se notificarán en los estrados* 
tarándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aliaga á 18 de Abril de 1860.=Sabino Ruiz de L o- 
>e—Por mandado de S. S ., Manuel Lope. 2053

Por providencia del Sr. D. Cayetano García del Pozo, Juez 
le prim era instancia de esta villa de Illescas y su partido , r e -  
rendada por el Escribano del número de la misma D. Bonifacio 
bañez, se cita, llama y  emplaza por término de 20 d ias, conta
los desde la inserción de este anuncio, á D. José Rafael Medina 
{ G am arra , D. Juan Paredes y D. Sebastian Parrozar, vecinos 
[ue se dicen ser de Madrid, y cuyo paradero se ignora, para que 
lentro de los cuales se presenten en dicho Juzgado á prestar de- 
Jaracion en las diligencias que me hallo instruyendo en averi
guación de la certeza ó falsedad de un documento firmado por los 
nismos. 2055

D. Manuel Sosa, Caballero de la Real y distinguida Orden de 
Cárlos III, Abogado de los Tribunales de la nación, Juez de 
prim era instancia de esta ciudad de Carmona y su partido &c.

Por el presente se cita y emplaza por tres términos de 
nueve dias cada u n o . á contar desde el de la fecha1, á Antonio 
Perez Rubiales y Domingo Fernandez y  Fernandez, vecinos de 
la villa deG im era, partido  judicial de Gaucin, de ejercicio del 
campo, reos prófugos de la causa que se instruye por lesiones á 
José Mendoza , Juan Ramirez y Joaquin Mendoza, para que se 
presenten en este Juzgado á fin de recibirles sus declaraciones 
y  practicar las demás .diligencias que se o cu rran , y serán oidas 
sus defensas en justicia; apercibidos que pasados los términos sin 
verificarlo continuará la sustanciacion de la causa con los estra 
dos del? Juzgad o, y las providencias que /recaigan les pararán  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Carmona á 17 de Abril de 1860.=Manuel Sosa,—Por 
mandado de S. S . , Juan María Cebreros. 2056

- D. Antonio José de Luque, Juez de prim era /instancia de esta 
villa y su partido^&c.

Por el presente se llama á Manuela Gómez Fernandez, vecina 
de Ocaña, para que se presente en este Juzgado á ser requerida 
al pago de las responsabilidades pecuniarias á que ha sido conde
nada por la Sala en causa seguida contra la misma y consortes 
sobre hurto de cebada, y cuyo expediente de ejecutoria existe en 
la Escribanía del infrascrito.

Dado en Gergal á 14 de Abril de 1860.=Anlonio José de Lu
que.—Por mandad© de S. S., Nicolás Company. 2057

D. Pedro Santa María, Abogado de los Tribunales nacionales y 
Juez de paz de esta capital, ejerciendo funciones de Juez de p ri
mera instancia de la misma y  su partido en el asunto que se dirá 
por inhibición delS r. Juez propietario.

Por el presente hago saber que en el expediente que pende 
en este Juzgado de concurso voluntario de acreedores á los bie
nes de D. Dámaso Santos, vecino de esta c iudad, he mandado 
convocar á aquellos á junta general para el exámen de los cré
ditos, citándose individualmente á los expresados en el estado de 
deudas y á los que se han presentado con sus títulos, y publicar 
esta eitacion en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta 
de M adrid ; para cuya junta he señalado el dia 23 del próximo 
mes de Mayo y su hora de las diez de la mañana en la sala- 
audiencia de este Juzgado.

Dado en Logroño á 19 de Abril de 1860.=  Licenciado Pedro 
Santa M aría .= P or mandado de S. S., Matías Saenz. 2059

D. Juan Felipe López, Juez de prim era instancia del distrito 
del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por prim er edicto á 
cuantos se crean con derecho á la herencia de Pascual Cerezo y 
L luch, natural y  vecino que fué de esta capital, para que dentro 
del término de 30 dias comparezcan á deducirle en el expediente 
que pende en este mi Juzgado y oficio del infrascrito, prom ovi
do por D. Vicente Rives, en nombre de Antonio Naguera y Cor
tina, labrador, vecino de R ivarroja, como marido y  legal admi
nistrador de Rosa Cerezo y  Saura, para llevar á efecto la ejecu
toria obtenida por el mismo en los autos seguidos con D. Tomás 
Caselles y otros sobre reivindicación de una casa; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo 
acordado en proveído de 15 de Febrero último.

Valencia 18 de Abril de 1860.=Juan Felipe Lopez.=Por su 
mandado, Rosario Torres. 2064

D. Santiago de Motta , Caballero de la Real y distinguida Or
den española de Cárlos III, Juez de prim era instancia de esta villa 

, de Castrojeriz y  su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo por prim era vez 

á Catalina González, vecina de Torre Padierne , distrito munici
pal de Pampliega, para que en el término de nueve dias, conta
dos desde la inserción de este anuncio'en el Boletín oficial y  Ga
ceta del Gohierno, se presente en este Juzgado] á responder de los 
cargos que resultan de la causa que contra la misma me hallo 
instruyendo por hurto de un pavo á Miguel V illanueva, su con
vecino; pues se la oirá y  adm inistrará justicia, parándole en otro 
casó el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Castrojeriz á 17 de Abril de 1860 .=  Santiago de 
M otta.=Por mandado de S. S., Francisco Rodríguez. 2066

D. Joaquin Almarza, Juez de prim era instancia del distrito 
de San Pablo de la ciudad de Zaragoza.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Francis
co María Navarro, Ayudante que fué deFpresidio de esta capital 
en el año 1851, para que en el término de nueve dias se presen
te en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la causa formada contra el mismo y otros empleados en dicho 
presidio por malversación de caudales públicos.

Dado en Zaragoza ’á 20 de Abril de 1860. = Jo aq u in  Almar- 
z a .= P o r mandado de S. S . , Agustín Jordana. 2067

D. Remigio de Arizpe, Juez de prim era instancia del partido 
de Vitoria.

Por este prim er edicto y  término de 30 dias cito, llamo y 
emplazo á todas las personas que se crean con derecho á los bie
nes que han quedado por fallecimiento intestado de D. Felipe 
S ie r ra , natural de Astúrias, hijo de D. Miguel Sierra y  Doña 
Teresa Casariego, ocurrido en Sagua la Grande de la isla de 
Cuba; apercibidos que de no presentarse con los documentos 
justificativos de su parentesco en cuarto grado civil con el finado 
Sierra en este Juzgado y  Escribanía del actuario les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Vitoria á 14 de Abril de 1860.=Remigio de A riz- 
p e .= P o r m andado de S. S . , José Julián de Eguinoa. 2069

Por el presente se cita , llama y  emplaza á D. Manuel Briones 
Cardeña, vecino de Albendea , para que en el término de 15 dias 
se presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á ser 
notificado de la sentencia que se ha pronunciado en la causa se
guida contra el mismo y otros por corta de pinos de la sierra de 
Cuenca; prevenido que de no verificarlo se le declarará en re 
beldía y parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de prim era instancia de Cuenca 21 de Abril de 1860.=  
Gftnarn Gómez M artinez.=Por su mandado. Mariano San? aam

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Las explicaciones que han mediado entre los Ga
binetes de Berlín y Lóndres con motivo del despacho 
Bloomfield, han dado por resultado satisfactorias ma
nifestaciones por parte del Gobierno inglés, según  
escriben de la capital de Prusia á la Gaceta de Colo
nia- Dicho asunto puede considerarse como arregla
do, y no es de temer que altere la armonía que exis
te entre ambas Potencias.

En cuanto á la posición de Prusia respecto al 
Austria, créese que aun cuando lleguen á ponerse de 
acuerdo en las cuestiones europeas, Prusia no variará 
su actitud en el asunto de la Hesse-Electoral, según 
se deduce de lo dicho últimamente por el Príncipe 
Regente, que desvanece toda duda acerca de la in 
tención de su Gobierno de no modificar sus opinio
n e s  en el indicado nunto.

Según anuncia la Gaceta de Viena, las suscriciones 
al nuevo em préstito pasan ya de 76 millones.

Los anticipos que el Banco nacional había hecho 
ai Gobierno sobre el producto de dicho empréstito se 
hallan reducidos á 99 millones, á consecuencia de las 
obligaciones preferentes é hipotecarias que el Banco 
ha recibido de la suprimida Caja de Amortización.

El saldo de 99 millones está cubierto con los 120 
en títulos del nuevo empréstito que se entregarán al 
Banco después de la emisión. Dichos títulos se reali
zarán con ventaja desde el 1 .° de Noviembre de 1861; 
por consiguiente la situación de aquel establecimiento 
puede considerarse esencialmente consolidada, sin 
que pase mucho tiem po en restablecerse su estado 
normal, con tal que las circunstancias generales au
xilien los esfuerzos del Gobierno v  del Banco.

Anuncian de Ghalons la llegada de parte de las 
tropas destinadas á formar aquel campamento. Por 
todas partes se colocan tiendas, y las obras de n ive
lación continúan con actividad, merced al celo de los 
Jefes y soldados de Ingenieros

El perímetro del campo ya trazado presenta una 
extensión doble mayor que el año último. El parque 
de artillería ocupará actualmente un lugar importan
te. La caballería estará también representada en 
proporción más considerable; en una palabra, el 
campamento de Ghalons en 1860 será uno de esos 
grandes campos de maniobras militares tan útiles 
para la instrucción de Jefes y soldados.

tu as ultimas noticias utu oeucgm  icuiuiuas por La  
P atrie  indican haberse terminado la operación rela
tiva al censo de aquella colonia. Según los datos es
tadísticos recogidos con exquisito celo, se divide la 
población del país en tres distritos: de San Luis 
con 40.500 habitantes; Bakel con 6 .000 , y Gorea con 
13.000.

Las tropas y  los empleados de la Administración 
componen un total de 3 .100 hombres, que deben 
agregarse á las cifras anteriores; por manera que la 
población actual del Senegal asciende á 62.600 ha
bitantes. Según el censo anterior, verificado en 1854, 
constaba aquella población de 16.213 habitantes, re
sultando por consiguiente en 1860 un aumento de 
46.387, debido á la prosperidad de la colonia y acre
centamiento del territorio.

INTERIOR
MADRID 27 DE ABRIL.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.
L ista  de las personas que se han su scrito  el d ia  26 de Abril 

de 1860 en el Banco de E spaña, con expresión  de las can
tid a d es que han entregado.

Reales vellón.

Los Sres. U ribarren y compañía, comisionados 
de este Banco en París, por producto de un 
concierto que ha dado en aquella capital Don 
J. B. Pujol.................................................................  1.518,02

Importa lo recaudado hoy .................  1.518,02
Idem en los dias an te rio res  4.352.148,23
T o t a l  rec a u d a d o  hasta  el d i a . : . . . .  4.353.666,25

M adrid 26 de Abril de 1860.=El Cajero general del Banco Manuel Diaz Moreno de Vivar.

A fines de la semana actual, ó principios de la in
mediata, según anuncia un  p er ió d ico , debe llegar á Ma
drid, procedente de Valencia, el regim iento infantería de 
Borbon.
  Dícese que una empresa ha establecido bajo módi
cas condiciones la proporción de efectuar un viaje de 
ida y  vuelta de Madrid á Tetuán, el cual durará cinco  
d ias, y  cu yos precios son : 1.200 rs. en primera clase; 
800 en segunda y 400 en tercera , y solo la mitad para 
la ida ó para la vuelta.

El asiento de tercera en  el ferro-carril equivale al 
de sobre-cubierta en el buque.
 S a n t o s  d e l  d ía .— San A nastasio, Papa, San Pedro
A rm engól y Santo Toribio de M ogrovejo, Arzobispo de 
Lima.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio del 
Prado.

CADIZ ae A o r it.— La tuncion  religiosa que los Ca
balleros de la sacra Orden m ilitar de San Juan de Jeru- 
salen han dedicado al Dios de los ejércitos por el eterno  
descanso de las almas de los valientes que han fallecido 
en la campaña de Africa defendiendo el honor de nues
tra patria, tuvo lugar el dom ingo últim o en la iglesia  
castrense aneja al hospital central, donde han prestado 
sus servicios los m ism os Caballeros. A las once se  ha
llaban reunidos los convidados bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador m ilitar, y  poco después se dió 
principio á los sufragios con la vigilia solem ne, cantada por una num erosa capilla.

La iglesia estaba cubierta de luto, y  en medio de ella, 
delante del altar m ayor, se levantaba u n  catafalco, á cu 
yos piés se veian trofeos m ilitares de todas armas con  
las banderas nacionales, rodeado todo este fúnebre apa
rato de lu cien tes cirios, q u e  igualm ente estaban reparti
dos por todos los altares. Una guardia de honor, con su  
correspondiente banda de música , contribuyó á realzar 
la brillantez de la cerem on ia , haciendo á su tiem po las 
descargas de ordenanza, y tocando la marcha Real en el 
aclo de alzar. A la vigilia  siguió la misa, que celebró el 
Sr. Gura castrense, concluyendo estas solem nes cere
m onias con el responso. Antes de este , y después de la 
misa , sub ió  al pulpito el Sr. Magistral de la santa Igle
sia catedral D. Francisco García Camero, qu ien  pronun
ció un elocu en te y  bien sentido discurso.

Term inadas estas augustas cerem onias, pasaron los con
vidados con el cuerpo de Caballeros, precedidos de una  
m úsica m ilita r , á las salas del hospital donde se alber
gan los heridos , atravesando por entre la num erosa con
currencia que llenaba los patios del edificio vistosam ente 
adornados con to ld o , banderas, trofeos m ilitares y  de la 
Orden. Antes de dar principio á la com ida, los Goberna
dores militar y  c iv il con el Sr. D ea n , Presidente de la 
reunión de los Caballeros de San Juan de esta ciudad, 
descubrieron el retrato de S. M. la R e in a  con los v ivas  
de ordenanza. En seguida se s irv ió  á los heridos una 
abundante comida con sus agregados de v in o  y  cigarros- 
cuyo obsequio han ofrecido los Caballeros de la Orden á 
los compañeros de aquellos héroes por cu yas almas se 
han celebrado en  este dia las solem nes exequias. Las 
amables y  bellas damas y  señoritas que en  gran núm ero  
asistieron á estos actos se encargaron de hacer los ho
nores, llevando los platos á las camas de los heridos. ( El 
Comercio.)

CASTELLON 19 de A bril.— Antes de ayer 17 y  ayei 
18 ha estado lloviendo en abundancia, en térm inos que 
puede darse por asegurada la cosecha en esta provincia. 
Hoy ha hecho un dia de p rim avera; pero después que 
el sol se ha puesto reina un aire Norte bastante frió. La salud pública no puede ser mejor.

No cesan de pasar tropas hacia el M aestrazgo . ( D ia
rio  de Barcelona.)

ANUNCIOS.

EL CONSULADO DE LA REPUBLICA DE CHILE EN 
España se. ha trasladado á la calle de A tocha, núm. 59, 
cuarto tercero, derecha.

Horas de despacho: de once á tres de la tarde. 3

MONTE-PIO UNIVERSAL.—CONVOCATORIA A JUN- 
(a general para el dom ingo 27 de Mayo próxim o, á las 
doce del dia.

En cum plim iento del art. 74 de los Estatutos de la 
com pañía, se convoca á Junta general para el domingo 
27 de Mayo próxim o á las doce del dia, que se celebrará 
en las oficinas de la D irección, calle de la Magdalena, nú
mero 2.

Con arreglo al art. 7 5 , la Junta general se com pon
drá de todos los suscritores que acudan á recoger pape
leta de entrada, siem pre que no excedan del núm ero de 
200 , quedando en caso contrario reducido el derecho de 
asistencia á los 200 que mayor capital suscrito  posean 
ó representen.

Me atrevo á rogar á los señores im ponentes, dom ici
liados en las provincias, se sirvan autorizar por medio 
de cartas, á personas residentes en Madrid para que los 
representen en la junta general.

Las papeletas de entrada se distribuyen desde hoy en  
las oficinas de la Dirección.

Madrid 20 de Abril de 18t>0.— El Director general in
terino , Vicente Martínez Alonso,

ESPECTÁCULOS,
T e a t r o  d e l  P r ín c i p e .  — A las ocho y media de la noche —Por ella y  p o r  m i , comedia en tres actos.—-Baile.—

La gra n deza  de Alcor con.
T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de la noche.— E ntre m i m u jer y el m o ro .— Entre P in to  y  Val-

demoro.
T h é a t r e  f r a n c a is . —No se ha recibido el anuncio.


